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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 19 de mayo de 2004, por la que se
regula y convoca la concesión de subvenciones de
medios técnicos a municipios para la dotación de sus
Cuerpos de la Policía Local para el año 2004.

P R E A M B U L O

La Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación
de las Policías Locales, en su artículo 8.a), dispone como
una de las competencias de la Consejería de Gobernación,
la de propiciar la homogeneización de los distintos Cuerpos
de la Policía Local, en cuanto a los medios técnicos necesarios
para la eficacia de su cometido. En el ejercicio de esta com-
petencia y con la finalidad de conseguir los instrumentos nece-
sarios para el adecuado y racional desempeño de las funciones
que tienen atribuidas los funcionarios de los Cuerpos de la
Policía Local y, dentro de la política de colaboración que con
las Entidades Locales viene desarrollando esta Consejería, con-
sidera necesario dotar a los municipios para sus Policías Loca-
les de los medios técnicos necesarios para la prestación de
los servicios de especial interés público y social, que son fre-
cuentemente demandados por los ciudadanos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento que regula los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas para la Administración
Autónoma y su régimen jurídico, y de las normas especiales
en materia de subvenciones aprobadas por la Ley 17/2003,
de 31 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en el uso de las facultades que me confiere
el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y el artículo 1 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo,
por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería
de Gobernación,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar y aprobar

las bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones para
la mejora de las dotaciones de los Cuerpos de la Policía Local.

2. La concesión de subvenciones se regirá por el Título VIII
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por el
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico; por la Orden de 25 de febrero
de 2002, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se crea y regula la base de datos de subvenciones y
ayudas públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía
que desarrolla dicho Decreto 254/2001, por las normas espe-
ciales en materia de subvenciones aprobadas por la Ley
17/2003, de 31 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y por estas bases reguladoras,
sin perjuicio de la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General
de Subvenciones.

Artículo 2. Beneficiarios.
Podrán solicitar las subvenciones objeto de la presente

Orden, los municipios con Cuerpo de la Policía Local.

Artículo 3. Conceptos subvencionables.
Las subvenciones se concederán, al amparo de la presente

Orden, para atender la financiación de los medios técnicos
utilizados por los Cuerpos de la Policía Local, consistentes
en vehículos policiales y equipo básico policial, así como equi-
pamiento de sus Jefaturas.

Artículo 4. Financiación.
1. La financiación de las subvenciones reguladas por

la presente Orden se realizará con cargo a los cré-
ditos consignados en la aplicación presupuestaria
0.1.11.00.01.00.762.01 del programa 22B del presupuesto
de la Consejería de Gobernación, estando limitados por los
créditos que se destinan a las actuaciones subvencionables
y en función de las disponibilidades presupuestarias.

2. El expediente de gasto se podrá tramitar según lo pre-
visto para los gastos plurianuales en el artículo 39 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, y normativa de desarrollo.

Artículo 5. Solicitudes.
1. Las solicitudes deberán ser formuladas por los titulares

de las Alcaldías-Presidencias o personas en quien deleguen,
dirigidas al titular de la Dirección General de Política Interior
de la Consejería de Gobernación.

2. Las solicitudes se cumplimentarán conforme al modelo
que figura en el Anexo I de la presente Orden acompañadas
del expediente en el que conste la siguiente documentación:

a) CIF de la entidad solicitante.
b) Acreditación de la personalidad de titular de la Alcal-

día-Presidencia (o persona en quien delegue para ello) y de
la capacidad jurídica con la que actúa, según el modelo que
figura en el Anexo II de la presente Orden.

c) Memoria justificativa y presupuesto desglosado de la
subvención solicitada y orden de prioridades, de acuerdo con
lo estipulado en el artículo 3 de la presente Orden.

d) Declaración expresa responsable de la entidad soli-
citante de concluir la actividad subvencionada en un plazo
no superior a 3 meses a contar desde el ingreso en la con-
tabilidad del Ayuntamiento de cada uno de los pagos de la
subvención.

e) Declaración responsable del solicitante relativa a otras
subvenciones o ayudas concedidas o solicitadas para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones Públi-
cas o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
para la misma finalidad, señalando la entidad concedente e
importe, según modelo que figura en el Anexo I que acompaña
a la presente Orden.

f) Declaración responsable de que sobre la entidad soli-
citante no ha recaído resolución administrativa o judicial firme
de reintegro, o en su caso, se acredite el ingreso, aplazamiento
o fraccionamiento de la deuda correspondiente, consecuencia
de procedimientos substanciados en el ámbito de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

g) Certificaciones relativas a los distintos apartados pre-
vistos en el artículo 10 de la presente Orden.

Artículo 6. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, las solicitudes se presentarán con carácter
preferente en el Registro de la Dirección General de Política
Interior, sito en la calle Jesús del Gran Poder, núm. 27, de
Sevilla.
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2. El plazo de presentación de solicitudes y de la docu-
mentación inicial requerida será de un mes, a contar desde
el día siguiente a la fecha de publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 7. Subsanación.
Una vez recibidas las solicitudes, si no reunieran los requi-

sitos señalados en los artículos 5 y 6 de la presente Orden,
en virtud de lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se requerirá a la entidad solicitante para
que, en el plazo de diez días, subsanase la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución dictada en los términos previstos en el artículo 42
de la misma ley.

Artículo 8. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión de subvención, objeto

de la presente Orden se desarrollará en régimen de concurren-
cia competitiva, conforme al artículo 9 del Reglamento que
regula los procedimientos para la concesión de subvenciones
y ayudas públicas para la Administración Autónoma y su régi-
men jurídico, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre.

2. La presente Orden constituye acuerdo de iniciación
del procedimiento a los efectos previstos en el artículo 44
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 9. Cuantía.
El importe de las subvenciones podrá ser para la finan-

ciación total o parcial de los programas indicados en el artícu-
lo 3 de la presente Orden, pero en ningún caso podrá ser
de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con sub-
venciones o ayudas de otras Administraciones Públicas o de
otros entes públicos o privados, nacionales o internaciones,
superen el coste de la inversión prevista.

Artículo 10. Criterios de valoración.
La concesión de las subvenciones deberá atenerse a cri-

terios objetivos, valorándose los siguientes:

a) Plantilla del Cuerpo de la Policía Local y números de
habitantes del municipio.

b) Subvenciones recibidas en los últimos cinco años para
el mismo fin solicitado.

c) Dotación, fecha de adquisición y estado actual del
medio solicitado.

d) Adecuación y conveniencia de la financiación soli-
citada.

e) Grado de compromiso medioambiental de los bienes
o servicios adquiridos con las subvenciones o, en su caso,
de las medidas complementarias a las exigidas por la legis-
lación medioambiental.

f) Cualquier otra circunstancia, debidamente motivada.

Artículo 11. Instrucción y resolución.
1. El titular de la Dirección General de Política Interior,

una vez realizadas cuantas actuaciones estime necesarias para
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos
en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución y,
evacuado el trámite de audiencia, resolverá de forma conjunta
y motivadamente, en función del mejor cumplimiento de la
finalidad que lo justifique, en el plazo de seis meses, a contar
desde la fecha del acuerdo de iniciación del procedimiento,
sobre la concesión o denegación de las subvenciones soli-
citadas. Si transcurrido el plazo de seis meses no se hubiera
notificado resolución expresa, la entidad solicitante podrá
entender desestimada su solicitud, según lo previsto en la
Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece el sentido
del silencio administrativo y los plazos de determinados pro-

cedimientos como garantías procedimentales para los ciu-
dadanos.

2. Las resoluciones del titular de la Dirección General
de Política Interior concediendo las subvenciones deberán, de
acuerdo en el previsto en el artículo 13 del Reglamento por
el que se regulan los procedimientos para la concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 89.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, especificar en todo caso:

a) Las entidades beneficiarias, la actividad a realizar o
comportamiento a adoptar y el plazo de ejecución, con expre-
sión del inicio del cómputo del mismo.

b) La cuantía de la subvención, la aplicación presupues-
taria del gasto y en el supuesto de que se trate de una actividad,
el presupuesto subvencionado y el porcentaje de ayuda con
respecto al presupuesto aceptado.

c) La forma y secuencia de pago y los requisitos exigidos
para su abono.

d) Las condiciones que se impongan al beneficiario.
e) Plazo y forma de justificación por parte de la entidad

beneficiaria del cumplimiento de la finalidad para la que se
concede la subvención y de la aplicación de fondos recibidos.

3. No podrá resolverse la concesión de subvenciones a
beneficiarios sobre los que haya recaído resolución adminis-
trativa o judicial firme de reintegro consecuencia de proce-
dimientos substanciados en el ámbito de la Administración
de la Junta de Andalucía hasta que se acredite su ingreso,
aplazamiento o fraccionamiento de la deuda correspondiente,
salvo en aquellos casos en que lo permita la legislación
aplicable.

4. Las Resoluciones de concesión se notificarán a los
interesados conforme a lo dispuesto en los artículos 58 a 60
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en los términos
previstos en los artículos 9.2.e) y 13.3 del Reglamento por
el que se regulan los procedimientos para la concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre.

5. Las subvenciones concedidas se publicarán en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía.

6. Contra dichas Resoluciones, que agotan la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, en la forma y plazos establecidos en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, sin perjuicio de la posibilidad de interponer recur-
so potestativo de reposición, o, en su caso, del requerimiento
previo previsto en el artículo 44.2 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, en el caso de litigio entre Administraciones
Públicas.

Artículo 12. Abono de la subvención.
1. El abono de la subvención se realizará en un solo

pago o en pagos parciales. Tanto en un caso como en otro
el abono se hará en firme, procediéndose a su justificación
antes del pago si la actividad ya está realizada o mediante
justificación diferida en el supuesto contrario, todo ello de
acuerdo con la Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía vigente en el momento de su concesión y demás
normas de aplicación.

2. En las subvenciones cuya justificación se efectúe con
posterioridad al cobro de las misma, no se podrá abonar al
beneficiario un importe superior al 75% de la subvención sin
que se justifiquen previamente los pagos anteriores, sin per-
juicio de lo que sobre el particular establezcan las Leyes anua-
les del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
En general, el abono de la subvención se realizará en dos
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pagos, el primero por una cuantía correspondiente al 75%
del importe, librándose el 25% restante una vez haya sido
justificado el libramiento anterior en la forma que se establece
en el artículo 14 de la presente Orden.

3. En los supuestos en que los beneficiarios sean deudores
de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Andalucía por
deudas vencidas, líquidas y exigibles, por los órganos com-
petentes de la Consejería de Economía y Hacienda podrá acor-
darse la compensación con arreglo a lo previsto en el artícu-
lo 37.4 de la Ley 5/1983, de 19 de julio.

4. Los expedientes de gastos de las subvenciones con-
cedidas al amparo de lo dispuesto en la presente Orden serán
sometidos, en todo caso, a fiscalización previa.

Artículo 13. Obligaciones de los beneficiarios.
Las entidades beneficiarias de las subvenciones tendrán

las siguientes obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamente la concesión de
la subvención en la forma y plazos establecidos en la presente
Orden.

b) Justificar ante la entidad concedente la realización de
la actividad o la adopción del comportamiento, así como el
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinan
la concesión o disfrute de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por el órgano concedente, sin perjuicio de las de
control que corresponda al Tribunal de Cuentas, a la Cámara
de Cuentas de Andalucía y a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, facilitando cuanta información les sea
requerida por estos órganos.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
ayudas o subvenciones para la misma finalidad, procedentes
de cualquier Administración o Ente público o privado, nacio-
nales o internacionales, así como las alteraciones referidas
en el artículo 15 de la presente Orden.

e) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad objeto de la subvención que la misma
está subvencionada por la Junta de Andalucía, indicando el
órgano concedente.

Artículo 14. Justificación de la subvención.
1. La entidad beneficiaria deberá acreditar el cumplimien-

to de la finalidad para la que la subvención fue concedida,
así como la aplicación de los fondos por el importe total de
la actividad subvencionada, aun cuando la cuantía de la sub-
vención concedida fuera inferior, al haber asumido el com-
promiso de cofinanciación ante el órgano concedente, en la
forma y plazos que a continuación se detallan:

a) En el plazo de tres meses desde su percepción se
justificará el primer pago correspondiente al 75% de la sub-
vención, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Documentos justificativos (facturas) de los gastos en
razón de la subvención concedida.

b) En el plazo de tres meses desde su percepción se
justificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos
acreditativos en los mismos términos previstos en la letra ante-
rior y, en todo caso, certificación del Secretario, acreditativa
de los pagos efectuados para la adquisición de los bienes
inventariables y de su inscripción en el libro.

Las subvenciones que por su cuantía se abonen en un
único pago, de acuerdo con las normas que en materia de
subvenciones se estipulen en las correspondientes Leyes del

Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
justificarán en los mismos términos y plazos enunciados en
el apartado anterior.

2. El importe definitivo de la subvención o ayuda se liqui-
dará aplicando al coste de la actividad o inversión efectiva-
mente realizada por el beneficiario, conforme a la justificación
presentada, el porcentaje de financiación establecido en la
resolución de concesión.

3. El órgano concedente podrá requerir de la entidad sub-
vencionada cuanta documentación considere necesaria para
la justificación de la aplicación de la subvención a la finalidad
para la que se concedió.

Artículo 15. Modificación de la resolución de concesión.
1. Conforme establece el artículo 110 de la Ley 5/1983,

de 19 de julio, toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención o ayuda pública
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones
o ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a
la modificación de la resolución de concesión.

2. Sin perjuicio de la obligación del beneficiario contem-
plada en el artículo 105.d) de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
el beneficiario de la concesión podrá solicitar al órgano con-
cedente la modificación de la concesión, incluidos la amplia-
ción de los plazos de ejecución y justificación, sin que en
ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la sub-
vención o ayuda pública.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente
justificada, presentándose de forma inmediata a la aparición
de las circunstancias que lo motiven y con antelación a la
finalización del plazo de ejecución.

3. El acto por el que se acuerde la modificación de reso-
lución de concesión de la modificación de la subvención será
adoptado por el titular de la Dirección General de Política Inte-
rior, previa instrucción del correspondiente expediente, en el
que junto a la propuesta razonada del órgano Instructor se
acompañarán los informes pertinentes y, según el caso, la
solicitud o las alegaciones del beneficiario.

Artículo 16. Seguimiento y control de la subvención
concedida.

Sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a la
Intervención General de la Junta de Andalucía, podrán rea-
lizarse actuaciones de seguimiento y control de la ejecución
del gasto por parte de los órganos de la Consejería de
Gobernación.

Artículo 17. Reintegro de la subvención.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia de interés de demora desde el momento del pago
de la subvención hasta la fecha en que se dicte la resolución
de reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la
justificación insuficiente, en los términos establecidos en el
artículo 30 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en su
caso, en las normas reguladoras de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas
de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control financiero previstas en los
artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
así como el incumplimiento de las obligaciones contables,
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registrales o de conservación de documentos cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad
y regularidad de las actividades subvencionadas, o la con-
currencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a las entidades colaboradoras y beneficiarios,
así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se
refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos,
realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el com-
portamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a las entidades colaboradoras y beneficiarios,
así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores,
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo,
la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas,
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artícu-
los 87 ter a 89 ter del Tratado de la Unión Europea, de una
decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la normativa regu-
ladora de la subvención.

2. Igualmente, en el supuesto contemplado en el artícu-
lo 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá
el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad

subvencionada, así como la exigencia del interés de demora
correspondiente.

3. El procedimiento de reintegro, así como lo no previsto
en esta Orden, se regirá por lo dispuesto en el Título II de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 18. Competencia para resolver.
El titular de la Consejería de Gobernación, según lo dis-

puesto en el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
y en el art. 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, delega, con
carácter general, en el titular de la Dirección General de Política
Interior la competencia para la tramitación y resolución del
procedimiento de concesión de subvenciones reguladas en
la presente Orden.

Artículo 19. Régimen sancionador.
El régimen sancionador en materia del objeto de la pre-

sente Orden se regulará según lo establecido en el artícu-
lo 116 de la Ley 5/1983, de 19 de julio.

Disposición adicional única. Desarrollo.
Se habilita al titular de la Dirección General de Política

Interior para dictar cuantos actos e instrucciones sean nece-
sarios para la aplicación de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de mayo de 2004

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación
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ORDEN de 25 de mayo de 2004, por la que se
regula y convoca el III Certamen Literario Escolar Anda-
luz en materia de Voluntariado Solidaridad en Letras.

El Decreto del Presidente de la Junta 11/2004, de 24
de abril, sobre reestructuración de Consejerías, atribuye a la
Consejería de Gobernación las competencias en materia de
voluntariado. Estas han sido desarrolladas por el Decre-
to 199/2004, de 11 de mayo, que deroga parcialmente el
Decreto 320/2000, de 13 de junio, modificado por el Decre-
to 248/2001, de 13 de noviembre.

En concreto, se atribuye a la Agencia Andaluza del Volun-
tariado, entre otras, las competencias de promover, impulsar
y coordinar la acción voluntaria organizada, los programas
formativos, las campañas de divulgación y el reconocimiento
público de las personas, organismos e instituciones que pro-
mueven las actividades de voluntariado en Andalucía.

El I Plan Andaluz del Voluntariado (2003-2005), apro-
bado en Consejo de Gobierno el 6 de mayo de 2003, como
instrumento de coordinación y planificación de todas las accio-
nes desarrolladas por las diferentes Consejerías con compe-
tencias en materia de voluntariado incluye, entre sus objetivos
específicos, fomentar actitudes y valores solidarios a través
de la acción educativa.

Una de las medidas que desarrolla este objetivo es la
celebración de un Certamen Literario de ámbito regional, a
fin de sensibilizar a la sociedad andaluza en favor de la defensa
de los valores de solidaridad, libertad, igualdad y justicia entre
los seres humanos. El III Certamen Literario Escolar Andaluz:
«Solidaridad en Letras», pretende posibilitar que los niños y
niñas se conviertan en protagonistas de la solidaridad a través
de sus producciones escritas.

Por todo lo expuesto, en ejercicio de las facultades con-
feridas en el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo único. Por la presente, se convoca el III Certamen
Literario Escolar Andaluz en materia de Voluntariado: «So-
lidaridad en Letras» 2004, cuyas bases se incorporan como
anexo a la presente Orden.

Disposición final única.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de mayo de 2004

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

A N E X O

Bases de la convocatoria del III Certamen Literario Escolar
Andaluz en materia de Voluntariado: «Solidaridad en Letras»

1. Participantes: Podrán participar los escolares de cual-
quier Centro Educativo, público, concertado o privado de Ense-
ñanza Primaria y Secundaria de Andalucía.

Categoría A.- Alumnado de 5.º y 6.º de Educación Primaria
Categoría B.- Alumnado de 1.º y 2.º de Enseñanza Secundaria
Obligatoria

2. Modalidad: Relato breve. La temática estará centrada
sobre el Voluntariado: «Espejo de Solidaridad». El relato deberá
tener un título y será un texto original e inédito.

3. Extensión de los textos: En la Categoría A, deberá tener
un mínimo de 1 folio, o bien un máximo de 3. Se podrá
incluir uno o dos dibujos en un folio aparte. En la Categoría B,

el texto deberá tener un mínimo de 2 folios, o bien un máximo
de 5. Se podrán incluir dibujos en un folio aparte.

4. Identificación: Cada uno de los trabajos deberá estar
identificado con los datos del autor/a: nombre completo, edad,
dirección, localidad, provincia y teléfono particular. También
deberá constar el nombre completo del Centro Escolar al que
pertenece y del profesor/a de contacto o referencia. Serán decla-
rados nulos los textos que no contengan los datos personales
necesarios para su identificación.

5. Entrega: Los textos deberán entregarse en un sobre
cerrado en el que figure la leyenda: «III Certamen Literario
Escolar Andaluz: Solidaridad en Letras». Se enviarán a la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía de la provincia
correspondiente (a la Subdelegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía, en el caso del Campo de Gibraltar), a la atención
del Coordinador/a de la Agencia Andaluza del Voluntariado.

6. Envío: El envío de los trabajos deberá realizarlo el Centro
Educativo. La Dirección del Centro, designará a un profesor/a
de referencia que servirá de contacto y cuyos datos aparecerán
en el escrito de remisión que envíe el Colegio al Coordinador/a
de la Agencia Andaluza del Voluntariado de su provincia.

7. El plazo de entrega: El plazo de presentación de los
textos comprenderá desde el 15 de septiembre hasta el 23
de octubre de 2004, ambos inclusive.

8. Fases: El Concurso tendrá dos fases: Una fase provincial
y otra regional.

9. El Jurado encargado de valorar los trabajos presentados
y del fallo del Certamen estará compuesto por:

- En la fase Provincial: el Coordinador/a Provincial de
la Agencia Andaluza del Voluntariado de la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía, que presidirá dicho Jurado.

- Dos Técnicos, en representación de las Delegaciones
Provinciales de Educación, y de Igualdad y Bienestar Social,
y que sean miembros de la Comisión Técnica Provincial del
Voluntariado.

- Dos profesores de Lengua y Literatura (Asesores/as del
Centro de Profesorado).

- Un funcionario/a de la Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía en la provincia respectiva, con voz, pero
sin voto, que actuará como Secretario/a.

- En la fase Regional: El Director de la Agencia Andaluza
del Voluntariado, de la Consejería de Gobernación de la Junta
de Andalucía, o persona en quien delegue, que presidirá dicho
Jurado.

- La Coordinadora de la Agencia Andaluza del Volun-
tariado.

- Un Jefe/a de Servicio de la Dirección General de Par-
ticipación y Solidaridad en la Educación, de la Consejería de
Educación.

- El Jefe de Servicio del Voluntariado Social de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.

- Dos profesores/as de Lengua y Literatura (Asesores/as
del Centro de Profesorado).

- Un Secretario/a, Asesor/a de la Agencia Andaluza del
Voluntariado, con voz, pero sin voto.

- Resolución: La composición del Jurado se hará pública
al tiempo de darse publicidad al fallo emitido por el mismo.
El fallo del Jurado será inapelable. Se resolverá en dos etapas,
A) la fase provincial: el día 12 de noviembre de 2004.
B) la fase regional: el día 22 de noviembre de 2004. Se comu-
nicará, por escrito, a las personas que hayan sido premiadas
y a los Centros educativos, las decisiones del Jurado, en ambas
fases.



BOJA núm. 109Página núm. 12.630 Sevilla, 4 de junio 2004

10. Premios. En la Fase Provincial, se entregarán tres
premios, por cada una de las categorías (A y B). Los premios
de la categoría A (alumnado de 5.º y 6.º de Educación Primaria)
consistirán en:

- 1.er Premio: 300 E.
- 2.º Premio: 150 E.
- 3.º Premio: 90 E.

Los premios de la categoría B (alumnado de 1.º y 2.º
de ESO), consistirán en:

- 1.er Premio: 450 E.
- 2.º Premio: 300 E.
- 3.º Premio: 150 E.

En la Fase Regional, se entregarán dos premios: uno en
la categoría A y otro en la B (seleccionados de entre los primeros
premios provinciales).

- 1.er Premio, Categoría A: 600 E.
- 1.er Premio, Categoría B: 900 E.

A todos los Centros Educativos, a los que pertenezcan
los alumnos/as premiados, se les entregará la cuantía única
de 150 euros, como premio por su participación. Esta cuantía
no será aumentada en el caso de resultar premiado más de
un alumno/a perteneciente al mismo Centro Educativo.

El importe de todos los premios entregados a los alum-
nos/as y a los Centros en las distintas fases y categorías serán
cantidades líquidas, es decir, las que resultan de haberles
deducido, en su caso, el correspondiente IRPF.

11. Publicación: Se prevé la publicación de los trabajos
seleccionados en primer lugar en la fase provincial mediante
la edición de un libro de cuentos. La publicación de estos
textos no devengará derechos de autor/a.

12. Acto de entrega de premios. Se celebrará un acto
de reconocimiento público y de entrega de todos los premios
coincidiendo con la celebración del «Día Internacional del
Voluntariado», donde se otorgará a cada alumno/a premiado
un diploma acreditativo.

Sevilla, 25 de mayo de 2004

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 373/2004, de 1 de junio, de nombra-
miento de los miembros del Consejo Asesor de Radio
Televisión Española en Andalucía.

Elegidos por el Parlamento de Andalucía, en sesión cele-
brada los días 26 y 27 de mayo de 2004, los dieciséis miem-
bros del Consejo Asesor de RTVE en Andalucía, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2/1982, de 21
de diciembre, reguladora del Consejo Asesor de RTVE en Anda-
lucía, modificado por la Ley 4/1996, de 17 de julio, corres-
ponde al Consejo de Gobierno el nombramiento de los mismos,
según prescribe dicho artículo.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de la Pre-
sidencia, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
su reunión del día 1 de junio de 2004.

Vengo en nombrar como miembros del Consejo Asesor
de Radio Televisión Española en Andalucía, a:

Don Rafael Acejo Martín.
Doña Dolores Barbosa Ponce.
Doña M.ª José Bayo Martín.
Don Miguel Calvo Castaños.
Doña Pilar Gómez Casero.
Don Francisco Granados Granero.
Don Antonio Grimaldi Pedrosa.
Don Asensio López López.
Don Juan Paniagua Díaz.
Don Francisco Pérez Guerrero.
Don José Luis Pérez Tapias.
Don Francisco Porcel Gómez.
Doña M.ª Oliva Rendón Infante.
Doña Ana Belén Rodríguez Rodríguez.

Don Antonio del Valle Nieto.
Doña Aránzazu Vieitez Muñoz.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

DECRETO 374/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el cese de don Mariano Gutiérrez Terrón,
como Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Granada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el
artículo 3.1 del Decreto 512/1996, de 10 de diciembre, por
el que se crean y regulan las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía, a propuesta conjunta del Consejero
de la Presidencia y de la Consejera de Gobernación, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día
1 de junio de 2004.

Vengo en disponer el cese de don Mariano Gutiérrez
Terrón, como Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Granada, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia
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DECRETO 375/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el cese de don José Cosme Martín Jiménez,
como Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Málaga.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el
artículo 3.1 del Decreto 512/1996, de 10 de diciembre, por
el que se crean y regulan las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía, a propuesta conjunta del Consejero
de la Presidencia y de la Consejera de Gobernación, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día
1 de junio de 2004.

Vengo en disponer el cese de don José Cosme Martín
Jiménez, como Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Málaga, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

DECRETO 376/2004, de 1 de junio, por el que
se cesan y designan miembros del Consejo de Admi-
nistración de la Empresa Sociedad Andaluza para el
Desarrollo de las Telecomunicaciones, SA (SANDETEL, SA).

El Decreto 99/1997, de 19 de marzo, autorizó a la Empre-
sa Pública de la Radio Televisión de Andalucía y al Instituto
de Fomento de Andalucía para la constitución de la «Sociedad
Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones, S.A.»,
como empresa de la Junta de Andalucía de las previstas en
la letra a) del artículo 6.1 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Por su parte, el Decreto 61/2001, de 6 de marzo, modificó
el Decreto antes citado en lo relativo a la participación de
los accionistas en el capital social de la entidad, a la adscripción
orgánica a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
y a la composición del Consejo de Administración, cuyos miem-
bros han de ser designados por el Consejo de Gobierno a
propuesta de los Consejeros de la Presidencia y Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

El Decreto 201/2004, de 11 de mayo, adscribe la Socie-
dad Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones
(SANDETEL, S.A.) a la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa.

En su virtud, a propuesta de los Consejeros de la Pre-
sidencia y de Innovación, Ciencia y Empresa, y, previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 1
de junio de 2004,

D I S P O N G O

Primero. Cesar como miembros del Consejo de Admi-
nistración de la empresa Sociedad Andaluza para el Desarrollo
de las Telecomunicaciones, S.A. (SANDETEL, S.A.) a las
siguientes personas:

Don Antonio Fernández García.
Don José María Bueno Lidón.
Don Salvador Durbán Oliva.
Don Luis Gallego Morán.
Don José Salgueiro Carmona.
Don Antonio Cabrera Jiménez.
Don Rafael Camacho Ordóñez.
Don José Carlos Alarcón Arévalo.

Don Juan Peña Amaro.

Segundo. Designar miembros del Consejo de Adminis-
tración de la empresa Sociedad Andaluza para el Desarrollo
de las Telecomunicaciones, S.A. (SANDETEL, S.A.), a las
siguientes personas:

Don Gonzalo Suárez Martín.
Don Angel Garijo Galve.
Doña Ana María Peña Solís.
Don Miguel Angel Serrano Aguilar.
Doña Carmen Martínez Aguayo.
Don Rafael Camacho Ordóñez.
Don José Carlos Alarcón Arévalo.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

DECRETO 393/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña Teresa Jiménez
Vílchez, como Delegada del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Granada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el
artículo 3.1 del Decreto 512/1996, de 10 de diciembre, por
el que se crean y regulan las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía, a propuesta conjunta del Consejero de
la Presidencia y de la Consejera de Gobernación, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 1
de junio de 2004.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Teresa Jimé-
nez Vílchez, como Delegada del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Granada.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

DECRETO 394/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de don José Luis Marcos
Medina, como Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Málaga.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el
artículo 3.1 del Decreto 512/1996, de 10 de diciembre, por
el que se crean y regulan las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía, a propuesta conjunta del Consejero
de la Presidencia y de la Consejera de Gobernación, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día
1 de junio de 2004.

Vengo en disponer el nombramiento de don José Luis
Marcos Medina, como Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Málaga.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 377/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el cese de don Eduardo León Lázaro como
Director General de Sistemas de Información Econó-
mico-Financiera de la Consejería de Economía y
Hacienda.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Con-
sejero de Economía y Hacienda, y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 1 de junio de 2004.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don
Eduardo León Lázaro como Director General de Sistemas de
Información Económico-Financiera de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

DECRETO 395/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de don Eduardo Clavijo
Fernández-Palacios como Director General de Sistemas
de Información Económico-Financiera de la Consejería
de Economía y Hacienda.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Con-
sejero de Economía y Hacienda, y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 1 de junio de 2004.

Vengo en disponer el nombramiento de don Eduardo Cla-
vijo Fernández-Palacios como Director General de Sistemas
de Información Económico-Financiera de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

DECRETO 396/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de don Enrique Benítez
Palma, como Delegado Provincial de la Consejería de
Economía y Hacienda en Málaga.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Con-
sejero de Economía y Hacienda, y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 1 de junio de 2004.

Vengo en disponer el nombramiento de don Enrique Bení-
tez Palma, como Delegado Provincial de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda en Málaga.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

DECRETO 397/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña Eva María Vidal
Rodríguez, como Delegada Provincial de la Consejería
de Economía y Hacienda en Sevilla.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Con-
sejero de Economía y Hacienda, y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 1 de junio de 2004.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Eva María
Vidal Rodríguez, como Delegada Provincial de la Consejería
de Economía y Hacienda en Sevilla.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 25 de mayo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña Ana María Mercedes Moreno Rodilla
Secretaria del Ayuntamiento de Ubeda (Jaén), con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Ana María Mercedes
Moreno Rodilla, funcionaria de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala Secretaría, categoría
superior, titular de la plaza de Oficial Mayor del Ayuntamiento
de Ubeda (Jaén), para obtener nombramiento provisional en
el puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Ubeda
(Jaén), así como la conformidad de esta Corporación mani-
festada mediante Decreto de Alcaldía de fecha 12 de mayo
de 2004, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Ana María Mercedes Moreno
Rodilla, con DNI 19.823.242, como Secretaria, con carácter
provisional del Ayuntamiento de Ubeda (Jaén).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
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de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 25 de mayo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 25 de mayo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a doña M.ª Sole-
dad Rivas Laguarta, Secretaria-Interventora del Ayun-
tamiento de San Bartolomé de la Torre (Huelva), al
puesto de trabajo de Secretaría General del Ayunta-
miento de Palos de la Frontera (Huelva).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Palos
de la Frontera (Huelva) mediante Resolución de Alcaldía de
fecha 21 de mayo de 2004, por la que se solicita la adscripción
temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo de
Secretaría General de esa Corporación, de doña M.ª Soledad
Rivas Laguarta, funcionaria de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Inter-
vención, titular de la plaza de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de San Bartolomé de la Torre (Huelva), así como
la conformidad de esta Corporación, manifestada mediante
Resolución de Alcaldía de fecha 20 de mayo de 2004, con
arreglo a lo establecido en el artículo 32 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de doña M.ª Soledad Rivas Laguarta, con DNI 18.008.891,
Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de San Bartolomé de
la Torre (Huelva), al puesto de trabajo de Secretaría General
del Ayuntamiento de Palos de la Frontera (Huelva), durante
el período de tiempo de un año, corriendo a cargo de esta
última el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de mayo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

DECRETO 378/2004, de 1 de junio, por el que
se cesa como Vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a don Rafael Herrera Gil.

En virtud de lo previsto en el artículo 6.2 de la Ley 3/87,
de 13 de abril, de Creación del Instituto de Fomento de Andalucía,

y en el artículo 10 de su Reglamento aprobado por Decreto
122/1987, de 6 de mayo, modificado por Decreto 427/1994,
de 8 de noviembre y Decreto 7/2003, de 14 de enero, a
propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía, en su reunión del día 1 de junio de 2004.

D I S P O N G O

Vengo en cesar como Vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a don Rafael Herrera Gil, agrade-
ciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

DECRETO 379/2004, de 1 de junio, por el que
se cesa como Vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a don Manuel López Casero.

En virtud de lo previsto en el artículo 6.2 de la Ley 3/87,
de 13 de abril, de Creación del Instituto de Fomento de Andalucía,
y en el artículo 10 de su Reglamento aprobado por Decreto
122/1987, de 6 de mayo, modificado por Decreto 427/1994,
de 8 de noviembre y Decreto 7/2003, de 14 de enero, a
propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía, en su reunión del día 1 de junio de 2004.

D I S P O N G O

Vengo en cesar como Vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a don Manuel López Casero, agra-
deciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

DECRETO 380/2004, de 1 de junio, por el que
se cesa como Vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a don Javier Guerrero
Benítez.

En virtud de lo previsto en el artículo 6.2 de la Ley 3/87,
de 13 de abril, de Creación del Instituto de Fomento de Andalucía,
y en el artículo 10 de su Reglamento aprobado por Decreto
122/1987, de 6 de mayo, modificado por Decreto 427/1994,
de 8 de noviembre y Decreto 7/2003, de 14 de enero, a
propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía, en su reunión del día 1 de junio de 2004.

D I S P O N G O

Vengo en cesar como Vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a don Javier Guerrero Benítez, agra-
deciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa
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DECRETO 381/2004, de 1 de junio, por el que
se cesa como Vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a don Jesús Nieto González.

En virtud de lo previsto en el artículo 6.2 de la Ley 3/87,
de 13 de abril, de Creación del Instituto de Fomento de Andalucía,
y en el artículo 10 de su Reglamento aprobado por Decreto
122/1987, de 6 de mayo, modificado por Decreto 427/1994,
de 8 de noviembre, y Decreto 7/2003, de 14 de enero, a
propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía, en su reunión del día 1 de junio de 2004.

D I S P O N G O

Vengo en cesar como Vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a don Jesús Nieto González, agra-
deciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

DECRETO 398/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña Ana María Barbeito
Carrasco como Delegada Provincial de la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa en Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Con-
sejero de Innovación, Ciencia y Empresa, previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 1 de junio
de 2004.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Ana María
Barbeito Carrasco como Delegada Provincial de la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa en Huelva.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

DECRETO 399/2004, de 1 de junio, por el que
se nombra como Vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a doña Carmen Martínez
Aguayo.

En virtud de lo previsto en el artículo 6.2 de la Ley 3/87,
de 13 de abril, de Creación del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, y en el artículo 10 de su Reglamento aprobado por
Decreto 122/1987, de 6 de mayo, modificado por Decreto
427/1994, de 8 de noviembre y Decreto 7/2003, de 14 de
enero, a propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y
Empresa, y previa deliberación del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, en su reunión del día 1 de junio de
2004.

D I S P O N G O

Vengo en nombrar como Vocal del Consejo Rector del
Instituto de Fomento de Andalucía a doña Carmen Martínez
Aguayo.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

DECRETO 400/2004, de 1 de junio, por el que
se nombra como Vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a doña Isabel de Haro
Aramberri.

En virtud de lo previsto en el artículo 6.2 de la Ley 3/87,
de 13 de abril, de Creación del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, y en el artículo 10 de su Reglamento aprobado por
Decreto 122/1987, de 6 de mayo, modificado por Decreto
427/1994, de 8 de noviembre y Decreto 7/2003, de 14 de
enero, a propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y
Empresa, y previa deliberación del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, en su reunión del día 1 de junio de
2004.

D I S P O N G O

Vengo en nombrar como Vocal del Consejo Rector del
Instituto de Fomento de Andalucía a doña Isabel de Haro
Aramberri.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

DECRETO 401/2004, de 1 de junio, por el que
se nombra como Vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a don Angel Garijo Galve.

En virtud de lo previsto en el artículo 6.2 de la Ley 3/87,
de 13 de abril, de Creación del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, y en el artículo 10 de su Reglamento aprobado por
Decreto 122/1987, de 6 de mayo, modificado por Decreto
427/1994, de 8 de noviembre y Decreto 7/2003, de 14 de
enero, a propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y
Empresa, y previa deliberación del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, en su reunión del día 1 de junio de
2004.

D I S P O N G O

Vengo en nombrar como Vocal del Consejo Rector del
Instituto de Fomento de Andalucía a don Angel Garijo Galve.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa
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DECRETO 402/2004, de 1 de junio, por el que
se nombra como Vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a doña Ana María Peña Solís.

En virtud de lo previsto en el artículo 6.2 de la Ley 3/87,
de 13 de abril, de Creación del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, y en el artículo 10 de su Reglamento aprobado por
Decreto 122/1987, de 6 de mayo, modificado por Decreto
427/1994, de 8 de noviembre y Decreto 7/2003, de 14 de
enero, a propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y
Empresa, y previa deliberación del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, en su reunión del día 1 de junio de
2004.

D I S P O N G O

Vengo en nombrar como Vocal del Consejo Rector del
Instituto de Fomento de Andalucía a doña Ana María Peña
Solís.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

DECRETO 403/2004, de 1 de junio, por el que
se nombra como Vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a don Agustín Barberá
Salvador.

En virtud de lo previsto en el artículo 6.2 de la Ley 3/87,
de 13 de abril, de Creación del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, y en el artículo 10 de su Reglamento aprobado por
Decreto 122/1987, de 6 de mayo, modificado por Decreto
427/1994, de 8 de noviembre y Decreto 7/2003, de 14 de
enero, a propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y
Empresa, y previa deliberación del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, en su reunión del día 1 de junio de
2004.

D I S P O N G O

Vengo en nombrar como Vocal del Consejo Rector del
Instituto de Fomento de Andalucía a don Agustín Barberá
Salvador.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

CONSEJERIA DE EMPLEO

DECRETO 404/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de don Antonio Fernández
Ramírez como Delegado Provincial de la Consejería
de Empleo en Córdoba.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Empleo, previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 1 de junio de 2004.

Vengo en disponer el nombramiento de don Antonio Fer-
nández Ramírez como Delegado Provincial de la Consejería
de Empleo en Córdoba.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

DECRETO 405/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de don Juan Márquez
Contreras como Delegado Provincial de la Consejería
de Empleo en Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Empleo, previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 1 de junio de 2004.

Vengo en disponer el nombramiento de don Juan Márquez
Contreras como Delegado Provincial de la Consejería de
Empleo en Huelva.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

DECRETO 406/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de don Valentín Antonio
Priego Ruiz como Delegado Provincial de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte en Córdoba.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Turismo, Comercio y Deporte y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 1 de
junio de 2004.

Vengo en disponer el nombramiento de don Valentín Anto-
nio Priego Ruiz como Delegado Provincial de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte en Córdoba.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

DECRETO 407/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nonbramiento de don José Cosme Martín
Jiménez como Delegado Provincial de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte en Málaga.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Turismo, Comercio y Deporte y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 1 de
junio de 2004.
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Vengo en disponer el nonbramiento de don José Cosme
Martín Jiménez como Delegado Provincial de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte en Málaga.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

DECRETO 408/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de don Francisco Obregón
Rojano como Delegado Provincial de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte en Sevilla.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Turismo, Comercio y Deporte y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 1 de
junio de 2004.

Vengo en disponer el nombramiento de don Francisco
Obregón Rojano como Delegado Provincial de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte en Sevilla.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

DECRETO 382/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el cese de don Luis Rallo Romero, como
Secretario General de Agricultura y Ganadería de la
Consejería de Agricultura y Pesca.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Agricultura y Pesca, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 1
de junio de 2004.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don Luis
Rallo Romero, como Secretario General de Agricultura y Gana-
dería de la Consejería de Agricultura y Pesca, con agrade-
cimiento de los servicios prestados.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

DECRETO 383/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el cese de don Luis Gázquez Soria, como
Director General de la Producción Agraria de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Agricultura y Pesca, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 1
de junio de 2004,

Vengo en disponer el cese de don Luis Gázquez Soria,
como Director General de la Producción Agraria de la Consejería
de Agricultura y Pesca, con agradecimiento de los servicios
prestados.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

DECRETO 384/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el cese de doña María Flora Pedraza Rodrí-
guez, como Directora General de Desarrollo Rural de
la Consejería de Agricultura y Pesca.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Agricultura y Pesca y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 1
de junio de 2004.

Vengo en disponer el cese, por pase a otro destino, de
doña María Flora Pedraza Rodríguez, como Directora General
de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y Pesca,
con agradecimiento de los servicios prestados.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

DECRETO 385/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el cese de doña Teresa Sáez Carrascosa,
como Directora General de Industrias y Promoción
Agroalimentaria de la Consejería de Agricultura y
Pesca.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Agricultura y Pesca y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 1
de junio de 2004.

Vengo en disponer el cese, por pase a otro destino, de
doña Teresa Sáez Carrascosa, como Directora General de
Industrias y Promoción Agroalimentaria de la Consejería de
Agricultura y Pesca, con agradecimiento de los servicios
prestados.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

DECRETO 409/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña Teresa Sáez
Carrascosa, como Secretaria General de Agricultura
y Ganadería de la Consejería de Agricultura y Pesca.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
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nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Agricultura y Pesca, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 1
de junio de 2004,

Vengo en disponer el nombramiento de doña Teresa Sáez
Carrascosa, como Secretaria General de Agricultura y Gana-
dería de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

DECRETO 410/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña María Luisa Fane-
ca López como Directora General de Pesca y Acui-
cultura de la Consejería de Agricultura y Pesca.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Agricultura y Pesca y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 1
de junio de 2004,

Vengo en disponer el nombramiento de doña María Luisa
Faneca López, como Directora General de Pesca y Acuicultura
de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

DECRETO 411/2004, de 1 de junio, por el que se
dispone el nombramiento de don María Flora Pedraza Rodrí-
guez, como Directora General de Industrias y Promoción
Agroalimentaria de la Consejería de Agricultura y Pesca.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Agricultura y Pesca y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 1
de junio de 2004,

Vengo en disponer el nombramiento de doña María Flora
Pedraza Rodríguez, como Directora General de Industrias y Pro-
moción Agroalimentaria de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

DECRETO 412/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de don José Román Montes,
como Director General de Desarrollo Rural de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-

puesta del Consejero de Agricultura y Pesca y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 1
de junio de 2004,

Vengo en disponer el nombramiento de don José Román
Montes, como Director General de Desarrollo Rural de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

DECRETO 413/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de don Manuel Sánchez
Jurado como Director General de la Producción Agraria
de la Consejería de Agricultura y Pesca.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Agricultura y Pesca y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 1
de junio de 2004,

Vengo en disponer el nombramiento de don Manuel Sán-
chez Jurado, como Director General de la Producción Agraria
de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA

Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE SALUD

DECRETO 386/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el cese por pase a otro destino de doña
María Antigua Escalera Urkiaga como Directora Gene-
ral de Salud Pública y Participación de la Consejería
de Salud.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Salud, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 1 de junio de
2004.

Vengo en disponer el cese por pase a otro destino, de
doña María Antigua Escalera Urkiaga como Directora General
de Salud Pública y Participación de la Consejería de Salud,
agradeciéndole los servicios prestados, con efectos del día de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud
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DECRETO 387/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el cese de don José Antonio Valverde Alba-
cete como Director de la Agencia de Evaluación de
Tecnologías Sanitarias de Andalucía.

En virtud de lo previsto en el artículo 8 del Decreto
318/1996, de 2 de julio, por el que se crea la Agencia de
Evaluación de Tecnologías Sanitarias de Andalucía, a propues-
ta de la Consejera de Salud, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 1 de junio de 2004.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don José
Antonio Valverde Albacete como Director de la Agencia de
Evaluación de Tecnologías Sanitarias de Andalucía, con efectos
del día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

DECRETO 388/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el cese por pase a otro destino de don
José Luis Marcos Medina como Delegado Provincial
de la Consejería de Salud en Málaga.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Salud, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 1 de junio de
2004.

Vengo en disponer el cese, por pase a otro destino, de
don José Luis Marcos Medina como Delegado Provincial de
la Consejería de Salud en Málaga, agradeciéndole los servicios
prestados.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

DECRETO 414/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña Josefa Ruiz Fer-
nández como Directora General de Salud Pública y
Participación de la Consejería de Salud.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Salud, previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 1 de junio de 2004.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Josefa Ruiz
Fernández como Directora General de Salud Pública y Par-
ticipación de la Consejería de Salud con efectos del día, siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

DECRETO 415/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña Purificación
Gálvez Daza como Directora de la Agencia de Eva-
luación de Tecnologías Sanitarias de Andalucía.

En virtud de lo previsto en el artículo 8 del Decreto
318/1996, de 2 de julio, por el que se crea la Agencia de
Evaluación de Tecnologías Sanitarias de Andalucía, a propues-
ta de la Consejera de Salud, previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 1 de junio de 2004.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Purificación
Gálvez Daza, como Directora de la Agencia de Evaluación
de Tecnologías Sanitarias de Andalucía, con efectos del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

DECRETO 416/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña María Antigua
Escalera Urkiaga como Delegada Provincial de la Con-
sejería de Salud en Málaga.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Salud, previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 1 de junio de 2004.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María Antigua
Escalera Urkiaga como Delegada Provincial de la Consejería de
Salud en Málaga, con efectos del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

DECRETO 389/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el cese de doña Teresa Jiménez Vílchez
como Directora del Instituto Andaluz de la Mujer.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 1 de junio de 2004.

Vengo en disponer el cese de doña Teresa Jiménez Vílchez
como Directora del Instituto Andaluz de la Mujer, agradecién-
dole los servicios prestados.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social
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DECRETO 390/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el cese de don Manuel Sánchez Jurado
como Delegado Provincial de la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social en Córdoba.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 1 de junio de 2004.

Vengo en disponer el cese de don Manuel Sánchez Jurado
como Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Córdoba, agradeciéndole los servicios
prestados.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

DECRETO 391/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el cese de doña María Luisa Faneca López
como Delegada Provincial de la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social en Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 1 de junio de 2004.

Vengo en disponer el cese de doña María Luisa Faneca
López como Delegada Provincial de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social en Huelva, agradeciéndole los servicios
prestados.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

DECRETO 392/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el cese de don Francisco Obregón Rojano
como Delegado Provincial de la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social en Sevilla.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 1 de junio de 2004.

Vengo en disponer el cese de don Francisco Obregón Roja-
no como Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Sevilla, agradeciéndole los servicios
prestados.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

DECRETO 417/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña Ana Soledad Ruiz
Seguín como Directora del Instituto Andaluz de la
Mujer.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 1 de junio de 2004.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Ana Soledad
Ruiz Seguín como Directora del Instituto Andaluz de la Mujer.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

DECRETO 418/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de don José Martín Gómez
como Delegado Provincial de la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social en Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 1 de junio de 2004.

Vengo en disponer el nombramiento de don José Martín
Gómez como Delegado Provincial de la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social en Huelva.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

DECRETO 419/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña María José Castro
Nieto como Delegada Provincial de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 1 de junio de 2004.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María José
Castro Nieto como Delegada Provincial de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de mayo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María del Pilar Ron Vaz Profesora
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre 2001 (BOE de 26 de
noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña María del Pilar Ron Vaz, con
DNI 29.788.392-B, Profesora Titular de Universidad, de esta

Universidad, del Area de Conocimiento de «Filología Inglesa»,
adscrita al Departamento de «Filología Inglesa».

Esta Resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo dis-
puesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 24 de mayo de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 25 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir por el sistema de libre
disignación un puesto de trabajo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002 de 9 de enero, y en uso
de las competencias que tiene delegada esta Secretaría General
Técnica por Orden de 10 de noviembre de 2000 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 138, de 30 de noviem-
bre) se anuncia la provisión de puesto/s de trabajo de la RPT
de esta Consejería con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de puesto/s de trabajo
de libre designación que se detallan en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr.
Secretario General Técnico y serán presentadas en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública sita en Sevilla,
Plaza de la Gavidia, 10, ello sin perjuicio de lo establecido
por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el/los
puesto/s que se solicita/n, numerado/s por orden de prefe-
rencia, en su caso y, deberá ir acompañada de un «curriculum
vitae» en el que se hará constar, además del Número de Regis-
tro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del/los puesto/s que se solicita/n.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 25 de mayo de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.
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RESOLUCION de 25 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que anuncia con-
vocatoria pública para cubrir por el sistema de libre
designación varios puestos de trabajo, próximos a que-
dar vacantes.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en uso
de las competencias que tiene delegada esta Secretaría General
Técnica por Orden de 10 de noviembre de 2000 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 138, de 30 de noviem-
bre) se anuncia la provisión de puesto/s de trabajo de la RPT
de esta Consejería con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de varios puestos de
trabajo de libre designación, próximos a quedar vacantes, que
se detallan en Anexo a la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma.
Sra. Secretaria General Técnica y serán presentadas en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública sita en Sevilla,
Plaza de la Gavidia, 10, ello sin perjuicio de lo establecido

por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el/los
puesto/s que se solicita/n, numerado/s por orden de prefe-
rencia, en su caso y, deberá ir acompañada de un «curriculum
vitae» en el que se hará constar, además del Número de Regis-
tro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del/los puesto/s que se solicita/n.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 25 de mayo de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 25 de mayo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se da publicidad a las bases y convocatoria para la
provisión del puesto de trabajo de Vicesecretario Gene-
ral del Ayuntamiento de Granada, mediante el sistema
de libre designación.

Vacante el puesto de trabajo de Vicesecretario General,
reservado a funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, del Excmo. Ayuntamiento de Gra-

nada, aprobadas por dicha Corporación las bases de selección,
y acordada asimismo su convocatoria, efectuada por Decreto
de Alcaldía de fecha 10 de mayo de 2004, para su provisión
mediante el sistema de libre designación, de conformidad con
lo previsto en el artículo 28.2 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
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las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, relativas al régimen jurídico de funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dar publicidad a las bases y convocatoria para
la provisión mediante el sistema de libre designación del puesto
de trabajo de Vicesecretario General, vacante en la plantilla
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional del Excmo. Ayuntamiento de Granada.

BASES PARA LA COBERTURA DEL PUESTO DE TRABAJO
DE VICESECRETARIO GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIEN-
TO DE GRANADA, POR EL PROCEDIMIENTO DE LIBRE

DESIGNACION

Corporación: Excmo. Ayuntamiento de Granada.
Denominación y clase de puesto: Vicesecretario General,
Clase 1.ª
Nivel de complemento de destino: 30.
Complemento específico: 16.810,89 euros.
Requisitos para su desempeño conforme a la relación de pues-
tos de trabajo: Funcionarios de Administración Local, con habi-
litación de carácter nacional, Subescala Secretaría, Categoría
Superior.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de mayo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 31 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 20
de enero de 2004, por la que se inicia la fase de
provisión del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de
determinadas especialidades de la categoría de Facul-
tativos Especialistas de Areas dependientes del Servicio
Andaluz de Salud, convocado por la Resolución que
se cita.

La Resolución de 20 de enero de 2004, de la Dirección
General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud,
(BOJA núm. 21, de 2 de febrero) contiene, en su Anexo II,
la composición de las Comisiones Delegadas de los Tribunales
Calificadores que habrán de realizar y evaluar la entrevista
de la fase de provisión prevista en el proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de determinadas especialidades de la categoría de

Facultativos Especialistas de Areas dependientes del Servicio
Andaluz de Salud, convocado por Resolución de 16 de mayo
de 2002 (BOJA núm. 74, de 25 de junio). Habiendo sido
aceptadas las renuncias formuladas por algunos de los desig-
nados, esta Dirección General, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decre-
to 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y del
Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Designar, en la Especialidad de Rehabilitación:

Como Vocal de la Comisión Delegada del Hospital Punta
de Europa a don Carlos Jesús González Sanz, en sustitución
de don Manuel Rodríguez Picón.

Como Secretaria de la de la Comisión Delegada del Hos-
pital Universitario Virgen del Rocío a doña Carmen Arroyo
Izquierdo, en sustitución de doña Carmen Mejías Lissen.

Sevilla, 31 de mayo de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 24 de mayo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se declara desierto puesto
de trabajo de libre designación convocado por la Reso-
lución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/85,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y arts. 60 y siguientes del Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de
la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de
7 de abril de 1995), declara desierto el puesto de trabajo
de libre designación denominado Secretario/a de Director
General, código 1463110, convocado por Resolución de esta
Viceconsejería de fecha 3 de marzo de 2004 (BOJA núm. 55,
de 19 de marzo de 2004).

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición,
en el plazo de 1 mes, desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, ante este mismo órgano adminis-
trativo, conforme a los art. 116 y 117 de la Ley 4/99, de
modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado de cuya cir-
cunscripción tenga el demandante su domicilio (art. 8.2, en
relación con el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva), en el plazo de 2 meses, a partir del día siguiente a
la publicación del acto (art. 46.1).

Sevilla, 24 de mayo de 2004.- El Viceconsejero, José
María Rodríguez Gómez.
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RESOLUCION de 25 de mayo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se acuerda la convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/85,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y arts. 60 y siguientes del Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de
la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de
7 de abril de 1995), anuncia la provisión del puesto de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes:

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas al Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Cultura y se presentarán en el Registro General
de la Consejería de Cultura, sito en C/ San José, 13, dentro
del plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA,
bien directamente o a través de las oficinas a las que se refiere
el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «Curriculum vitae» en el que
harán constar el núm. de Registro General de Personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionan con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de solicitudes,
la petición formulada, será vinculante para el peticionario y
el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de
finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese obtenido
otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición,
en el plazo de 1 mes, desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, ante este mismo órgano adminis-
trativo, conforme a los art. 116 y 117 de la Ley 4/99, de
modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado de cuya circuns-
cripción tenga el demandante su domicilio (art. 8.2, en relación
con el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de
2 meses, a partir del día siguiente a la publicación del acto
(art. 46.1).

Sevilla, 25 de mayo de 2004.- El Viceconsejero, José
María Rodríguez Gómez.

A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: Dirección General de Bienes Culturales.
Centro destino: Dirección General de Bienes Culturales.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a Director General.
Código: 1463110.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional: Adm. Pública.
Nivel comp. destino: 18.
Complemento específico: XXXX-7.286,16.
Experiencia: 1.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 20 de mayo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se publica la com-
posición del Tribunal correspondiente a las pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala Auxiliar, con-
vocadas por Resolución que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en la Base 5 de la
convocatoria de las pruebas selectivas para el ingreso en la
Escala Auxiliar de la Universidad de Sevilla, según Resolución
de 26 de enero de 2004 y con carácter complementario a
otra de fecha 11 de mayo de 2004, este Rectorado ha resuelto:

Unico. Publicar la composición del Tribunal Calificador
de la citada convocatoria (Anexo I).

Contra la presente Resolución podrán interponerse por
los interesados alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar
desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses según dispone el artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no
podrá interponerse por el interesado el recurso contencioso-ad-
ministrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícitamente
aquel, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Sevilla, 20 de mayo de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

ANEXO I

TRIBUNAL CALIFICADOR

TITULARES

Presidente: Don Juan Manuel Calero Gallego, Catedrático
de Universidad y Secretario General de la Universidad de
Sevilla.
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Secretario Don Emilio Campos Romero, perteneciente al
Cuerpo Superior de Administradores Generales de la Junta
de Andalucía y Jefe de la Sección de Selección del P.A.S.
y Acción Social de esta Universidad.

Vocales:

Don Rafael Murillo Fernández, funcionario de la Escala
de Gestión, Asesor Técnico en el Servicio de Gestión Económica
de la Universidad de Sevilla.

Doña María de Gracia García Magaña, perteneciente a
la Escala Administrativa y Jefe de Negociado Gestión Admi-
nistrativa Investigación del Servicio de Investigación de esta
Universidad en representación de la Junta de Personal.

Doña Rosario Barea Avendaño, perteneciente a la Escala
Administrativa con destino en el Servicio de Prevención de
Riesgos Laborales de esta Universidad, en representación de
la Junta de Personal.

SUPLENTES

Presidente: Don Juan Ignacio Ferraro García, pertenecien-
te al Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria
y Gerente de esta Universidad.

Secretaria: Doña María Blanca Fernández Expósito, per-
teneciente a la Escala Administrativa con destino en el Nego-
ciado de Selección del P.A.S. Funcionario de esta Universidad.

Vocales:

Don Francisco Crespo Prieto, perteneciente a la Escala
Técnica de Gestión y Jefe de Servicio de Personal Docente
de esta Universidad.

Doña Patrocinio Camacho Pino de Molina, perteneciente
a la Escala Administrativa y Jefa de Secretaría de la Facultad
de Geografía e Historia de esta Universidad.

Don José Eduardo Díaz Delgado, perteneciente al Cuerpo
de Profesores Titulares de Universidad con destino en el Depar-
tamento de Ingeniería Informática de esta Universidad.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 25 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se dispone la publicación del trámite de subsanación
de la documentación presentada por las Entidades
Locales solicitantes de las subvenciones convocadas
mediante la Orden que se cita.

Vista la Orden de 27 de enero de 2004, de concesión
de subvenciones a Entidades Locales en 2004 en el marco
del programa de Innovación Tecnológica (BOJA núm. 25, de
6 de febrero de 2004) y de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Disposición mencionada se establecen el
lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la docu-
mentación a aportar por las Entidades Locales.

Segundo. Comprobadas las solicitudes presentadas en
plazo por las Entidades Locales que se indican mediante Anexo
a la presente, así como la documentación aportada por las
mismas, se observa que los documentos que se relacionan
para cada Entidad solicitante no figuran en el expediente o
bien han de subsanarse en el sentido que exige la Orden
de convocatoria.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero) regula el trámite de subsanación
y mejora de las solicitudes presentadas por los interesados.

II. La Orden reguladora, en relación con lo dispuesto en
el artículo 11.4 del Reglamento de subvenciones, aprobado
por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, establece que
si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se acom-
pañasen los documentos preceptivos, se requerirá al interesado

para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos.

III. El artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, dispone la publicación de los actos integrantes
de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva
de cualquier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto, resuelvo:

1. Requerir a cada una de las Entidades Locales indicadas
en el Anexo para que en el plazo de diez días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la publicación en el BOJA
del presente acto, remitan a la Dirección General de Admi-
nistración Local la documentación preceptiva señalada en el
mismo, necesaria para la oportuna tramitación del expediente,
teniéndole, en caso contrario, por desistido de su solicitud,
previa resolución que se dictará al efecto de conformidad con
lo establecido por el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

2. Ordenar la publicación del presente acto en el BOJA.

Sevilla, 25 de mayo de 2004.- El Director General, Juan
Osuna Baena.
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(*) Documentos a aportar/subsanar:

01 Impreso de solicitud
03 Memoria para la solicitud de subvenciones de innovación

tecnológica (Anexo 3)
06 Certificación de la obtención de otras subvenciones o

ayudas
07 Acreditación de la condición o ejercicio actual del cargo

de Alcalde o Presidente
08 Certificado de la liquidación del Presupuesto de 2002
09 Datos del esfuerzo fiscal de 2002
10 Fotocopia del Código de Identificación Fiscal de la entidad
11 Certificación de no haber recaído resolución firme de

reintegro
13 Documentación complementaria requerida por la Dirección

General de la Admón. Local

RESOLUCION de 21 de mayo de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se dispone
la publicación del trámite de subsanación de la docu-
mentación presentada por las Entidades Locales soli-
citantes de las subvenciones convocadas mediante la
Orden que se cita.

Vista la Orden de 27 de enero de 2004, de concesión
de subvenciones a Entidades Locales en 2004 para mejora
de su infraestructura (BOJA 25, de 6 de febrero de 2004)
y de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Disposición mencionada se establecen el
lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la docu-
mentación a aportar por las Entidades Locales.

Segundo. Comprobadas las solicitudes presentadas en
plazo por las Entidades Locales que se indican mediante Anexo
a la presente, así como la documentación aportada por las
mismas, se observa que los documentos que se relacionan
para cada Entidad solicitante no figuran en el expediente o
bien han de subsanarse en el sentido que exige la Orden
de convocatoria.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero) regula el trámite de subsanación
y mejora de las solicitudes presentadas por los interesados.

II. La Orden reguladora, en relación con lo dispuesto en
el artículo 11.4 del Reglamento de subvenciones, aprobado
por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, establece que
si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se acom-
pañasen los documentos preceptivos, se requerirá al interesado
para que, en el plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos.

III. El artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, dispone la publicación de los actos integrantes
de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva
de cualquier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto, resuelvo:

1. Requerir a cada una de las Entidades Locales indicadas
en el Anexo para que en el plazo de diez días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la publicación en el BOJA
del presente acto, remitan a la Delegación del Gobierno de
Jaén la documentación preceptiva señalada en el mismo, nece-
saria para la oportuna tramitación del expediente, teniéndole,
en caso contrario, por desistido de su solicitud, previa reso-
lución que se dictará al efecto de conformidad con lo esta-
blecido por el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

2. Ordenar la publicación del presente acto en el BOJA.

Jaén, 21 de mayo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.
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(*) Documentos a aportar/subsanar:

01 Impreso solicitud
04 Memoria para la solicitud de subvenciones para la eje-

cución de obra (Anexo 4)
05 Memoria para la solicitud de subvenciones para adqui-

sición de bienes (Anexo 5)

06 Certificación de la obtención de otras subvenciones o
ayudas

07 Acreditación de la condición o ejercicio actual del cargo
de Alcalde o Presidente

08 Certificado de la liquidación del presupuesto de 2002
09 Datos del esfuerzo fiscal de 2002
10 Fotocopia del Código de Identificación Fiscal de la entidad
11 Certificación de no haber recaído resolución firme de

reintegro
12 Documentación complementaria requerida por la Dele-

gación del Gobierno
13 Documentación complementaria requerida por la Direc-

ción General de Admón. Local

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 19 de mayo de 2004, por la que se
aprueba el deslinde del Grupo de Montes de Alcalá
de los Gazules, código CA-30018-CAY, propiedad del
Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules y situado en
el mismo término municipal de la provincia de Cádiz.

Expte. núm. 421/02.

Examinado el expediente de Deslinde del «Grupo de Mon-
tes de Alcalá de los Gazules», Código de la Junta de Andalucía
CA-30018-CAY, propiedad del Ayuntamiento de Alcalá de los
Gazules y situado en el mismo término municipal, instruido
y tramitado por la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Cádiz, resultan los siguientes

H E C H O S

1.º El expediente de deslinde del monte público «Grupo
de Montes de Alcalá de los Gazules» surge ante la necesidad
de determinar el perímetro del monte al objeto de su posterior
amojonamiento.

2.º Autorizado el deslinde administrativo de dicho monte
por Resolución de Inicio de la Consejera de Medio Ambiente
de fecha de 28 de junio de 2002, y habiéndose acordado
que la operación de deslinde se realizase por el procedimiento
ordinario según recoge el Decreto 208/1997, de 9 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal de
Andalucía, se publica en el tablón de anuncios de los Ayun-
tamientos de Alcalá de los Gazules, Cortes de la Frontera,
Jerez de la Frontera, Jimena de la Frontera y Ronda, y en
los Boletines Oficiales de las Provincias de Cádiz y Málaga,
el anuncio de Resolución de Inicio de deslinde.

3.º Al no haberse presentado reclamación alguna contra
esta Resolución de Inicio, se publicó en el tablón de anuncios
de los Ayuntamientos de Alcalá de los Gazules, Cortes de la
Frontera, Jerez de la Frontera, Jimena de la Frontera y Ronda,
y en los Boletines Oficiales de las Provincias de Cádiz y Málaga
el preceptivo anuncio señalando fecha y lugar para dar comien-
zo a las operaciones de apeo de las líneas provisionales el
día 17 de junio de 2003.

4.º Después de tramitadas las debidas comunicaciones
y citaciones a los interesados, procedió el Ingeniero Operador
en la fecha anunciada al comienzo del apeo del perímetro.
El piquete de deslinde número uno se situó junto al mojón
31 del M.P. «Hernán Martín», en el punto de unión de los
montes: «El Aljibe», propiedad de Hermanos San Juan de
Dios; «La Sauceda», propiedad del Ayuntamiento de Cortes
de la Frontera; y, el monte «Hernán Martín», incluido en el
«Grupo de Monte de Alcalá de los Gazules». Se continuó
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recorriendo la linde de «Hernán Martín», siguiendo un muro
de piedra, intercalado con afloramientos rocosos, y la divisoria
de aguas desde el piquete número dos hasta el número trece.
Lugar donde abandona el monte «Hernán Martín» para con-
tinuar con el M.P. «Montero», pasando la misma por el sitio
conocido como «Puerto Oscuro».

Continuando por el muro de piedra y la vertiente, y
recorriendo la linde de «Montero», se colocaron los piquetes
número catorce, quince y sucesivos hasta el número veintisiete,
piquete situado junto al mojón número 27 del monte «La
Sauceda» en el punto conocido como «Tajos de Robles». En
este punto acaba la colindancia con el M.P. «La Sauceda»,
propiedad del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera y comien-
za la finca «Moracha» propiedad de doña Cristina Saudan
Ducrey.

Todavía por el Montero y pasando por el «Puerto de Espar-
tinas» y el «Puerto de la Angarilla», se colocaron los piquetes
número veintiocho, veintinueve y sucesivos hasta el piquete
número cincuenta y dos, línea que define la linde por una
pared de piedra que sigue recorriendo la divisoria. Esta será
la linde a lo largo de todo el tramo que discurre por el monte
«Montero».

Después de tropezar con unas rocas nacedizas, se colocó
de nuevo, junto al muro de piedra, el piquete número cincuenta
y tres, para luego continuar junto al mismo, aún por la divisoria.
Tras dejar el «Cerro de la Angarilla» y discurrir por la «Loma
de la Brocha», se colocó el piquete número setenta y cuatro,
ubicado en el «Alto de la Loma», justo donde acaba el muro
de piedra y cambia la colindancia. Esta se produce entre la
finca «Moracha» de doña Cristina Saudan Ducrey, que no
compareció a este acto y el monte «Arnao y Los Lirios» per-
teneciente a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Posteriormente al cambio de colindancia, se colocaron
a lo largo del muro de piedra, intercalado varias veces por
afloramientos rocosos, los piquetes número setenta y cinco,
setenta y seis y sucesivos hasta el piquete número ochenta
y seis, que se situó en el «Alto del Montero», junto al mojón
número dos del monte «Sauzal». En este punto la linde del
«Grupo de Montes de Alcalá de los Gazules» deja el M.P.
«Montero» para continuar por el M.P. «Sauzal». Una vez
recorriendo la linde del monte «Sauzal», se colocaron los pique-
tes desde el número ochenta y siete hasta el noventa y dos,
siguiendo la divisoria y muro de piedra, que vuelve a sufrir
discontinuidades por la aparición de rocas nacedizas. Más
tarde se llegaría a la zona conocida como el «Puerto de las
Yeguas», donde se colocó el piquete número noventa y tres,
junto al mojón tres del monte «Sauzal»; lugar donde la linde
del «Grupo de Montes de Alcalá de los Gazules» abandona
el perímetro exterior del monte «Sauzal» para continuar por
la linde del monte «Barrancones».

La linde continuó discurriendo por la vertiente, levantán-
dose sobre la misma una pared de piedra, donde se colocaron
los piquetes número noventa y cuatro, noventa y cinco y suce-
sivos hasta el número ciento quince pasando por los lugares
conocidos como el «Puerto de la Gredera», los «Tajos del
Macho», las «Lomas del Macho» y el «Puerto de la Majada
de Báez». El último piquete mencionado se situó en la inter-
sección de dos muros de piedra, donde acaba la colindancia
con el M.P. «Arnao y los Lirios» y comienza con el Monte
«Cándalo» propiedad de don Miguel Sánchez Urbano.

De igual manera, se colocaron los piquetes que discurren
desde el número ciento dieciséis hasta el número ciento vein-
ticuatro, junto a mojones enumerados del monte Barrancones,
excepto el piquete número ciento veintitrés, que se situó junto
a un mojón antiguo en el «Cerro de los Ladrones». En el
piquete número ciento veinticuatro la linde perimetral del «Gru-
po de Montes de Alcalá de los Gazules» abandona el monte
«Barrancones» y continúa con el monte «Laurel». Siguiendo
nuevamente la pared de piedra y la divisoria, se colocaron
los piquetes número ciento veinticinco, ciento veintiséis y suce-
sivos hasta el ciento treinta y tres. En este último punto, es

justamente donde acaba la colindancia con el monte «Cán-
dalo», propiedad de don Miguel Sánchez Urbano y comienza
con el monte «Arnao Alto» propiedad de doña Teresa Furest
Montero. don Miguel Sánchez Urbano no compareció a este
acto habiendo sido notificado.

Todavía recorriendo la linde del monte Laurel, guiados
por el muro de piedra, se colocó la alineación de piquetes
formados por el número ciento treinta y cuatro y sucesivos
hasta el ciento cincuenta y cinco, En este punto acaba la
colindancia con el monte «Arnao Alto», propiedad de doña
Teresa Furest Montero y comienza con el monte «Arnao Bajo»,
propiedad de don José Furest Montero. Doña Teresa Furest
Montero tampoco se presentó a este acto, aún teniendo cono-
cimiento de ello.

Sin abandonar el muro de piedra y pasando por el «Ven-
torrillo del Majar de los Caños», se colocaron los piquetes
número ciento cincuenta y seis, ciento cincuenta y siete y
sucesivos, hasta el piquete número ciento setenta, para luego
descansar en el vértice geodésico del «Cerro del Castillón»,
sitio donde tiene lugar un cambio de colindancia. El cambio
se produce entre los montes «Laurel» y «Laganes». Además
es importante mencionar que entre los piquetes ciento cin-
cuenta y seis, ciento cincuenta y siete pasa la vía pecuaria
«Vereda de Patrite-Jimena de la Frontera».

Recorriendo aún la linde de la propiedad de don José
Furest, pero ya en tierras de «Laganes», se colocaron los pique-
tes número ciento setenta y uno, ciento setenta y dos y suce-
sivos hasta el piquete ciento ochenta y ocho, pasando por
el lugar conocido como el «Puerto del Avispero» y el llamado
«Puerto de la Plata». Más tarde y sin descanso se subió al
«Cerro de la Plata», donde se colocó el piquete ciento ochenta
y nueve, sin dejar el muro en ningún momento, para determinar
el punto en el que la linde del grupo de montes de Alcalá
abandona el perímetro exterior del monte «Laganes», para
continuar con el monte «Zarza».

Siguiendo por el muro de piedra, que discurre por la divi-
soria, y ya por el M.P. «Zarza», se colocaron, junto a grandes
rocas nacedizas, los piquetes número ciento noventa y ciento
noventa y uno; para luego continuar, sin perder la pared, por
el «Puerto del Bueizal» y las «Lomas de los Gallegos», hasta
el piquete número doscientos treinta y dos, dejando atrás la
cancela que da acceso al monte «Arnao Bajo», propiedad de
don José Furest Montero, y el Arroyo «Arnao» que discurre
de forma paralela durante un tramo de la linde. De esta manera
se llegó al cambio de colindancia entre el monte «Arnao Bajo»
propiedad de don José Furest Montero, que no se presentó
a este acto, y el monte «Buenas Noches Taramal» propiedad
de don Luis Vargas Machuca Bujalance. Este cambio se pro-
duce en el sitio donde se colocó el piquete número doscientos
treinta y tres.

Desde este último piquete, hasta el piquete número dos-
cientos cincuenta y ocho, la linde sigue siendo muro de piedra,
y es recorrida por mojones de piedra antiguos que llevan a
la «Corona de la Zarza». Aquí, tiene lugar el cambio de colin-
dancia entre las fincas «Buenas Noches Taramal», de don
Luis Vargas Machuca Bujalance, que no hizo acto de presencia,
y «Buenas Noches Viejas», de su hermano don Pedro Luis
Vargas Machuca Bujalance.

Y sin separarse del muro de piedra, y recorriendo las
«Lomas del Padrón», se situaron los piquetes desde el número
doscientos cincuenta y nueve hasta el número doscientos
sesenta y dos que es el lugar donde la linde del «Grupo de
Montes de Alcalá de los Gazules» abandona el monte «Zarza»
para continuar por el monte «Jota».

Una vez alcanzada la linde del monte Jota, que no aban-
dona la divisoria de aguas ni el muro de piedra, aunque se
interrumpe por la aparición de rocas nacedizas, se colocaron
los piquetes desde el número doscientos sesenta y tres hasta
el número doscientos noventa, que es el lugar, donde acaba
la colindancia con la finca «Buenas Noches Viejas», de don
Pedro Luis Vargas Machuca Bujalance y comienza, con el
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monte «San José de las Casas», perteneciente a la Comunidad
Autónoma de Andalucía, don Pedro Luis Vargas Machuca Buja-
lance, no se presentó a este acto, tras ser notificado para
ello.

El siguiente piquete, el número doscientos noventa y uno,
se situó en el «Puerto del Cambullón», sitio donde termina
la colindancia con el monte «San José de las Casas», propiedad
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y comienza con
la finca «Jautor», de doña Paz Fernández de Córdoba Fer-
nández Henestrosa.

Siempre conducidos, por el muro de piedra, se colocó
la alineación de piquetes que define la linde, desde el piquete
número doscientos noventa y dos, hasta el piquete número
trescientos cinco, descendiendo para ello, hasta el «Canuto
del Membrillo». Más tarde, dejando atrás el lugar conocido
como «Almenaras», se continuó definiendo el perímetro exter-
no, desde el número trescientos seis hasta el trescientos cin-
cuenta y dos; piquete que se colocó, donde la linde se encuen-
tra con el «Arroyo de la Peguera». Antes, junto a un mojón
de piedra antiguo se colocó el piquete número trescientos quin-
ce, justo en el lugar donde en la parte interna del monte
comienza el Condominio A, conocido como «El Puerto de la
Suela», cuyo suelo es propiedad de particulares y el vuelo
del Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules. El primer particular
colindante propietario del Condominio A, desde el piquete
número trescientos quince, es Ana Peña Casas. Y en el piquete
número trescientos cuarenta y siete el Condominio A cambia
de propietario, acabando el suelo posesión de Ana Peña Casas,
que no se presentó a este acto y comenzando el de Gil Muñoz
Richarte.

El «Arroyo de la Peguera», es linde desde el piquete núme-
ro trescientos cincuenta y dos, hasta el piquete número tres-
cientos cincuenta y cuatro, justo donde la linde abandona
dicho arroyo y comienza a ser un afluente de éste, en el paraje
conocido como «Boquete de Jota». En este punto el monte
«Jota» deja de ser colindante con el monte «Jautor», propiedad
de doña Paz Fernández de Córdoba Fernández Henestrosa
(no hizo acto de presencia, tras ser notificada) y comienza
a lindar con el monte «El Peso», propiedad de Vallefor, S.A.
Previamente, en el piquete número trescientos cincuenta y
tres termina la colindancia con el Condominio A, y por lo
tanto, también con el enclavado de don Gil Muñoz Richarte,
que no se presentó a este acto.

Dentro del arroyo se colocaron los piquetes número tres-
cientos cincuenta y cinco, trescientos cincuenta y seis y tres-
cientos cincuenta y siete, y en el sitio donde aparece de nuevo
muro de piedra y termina el arroyuelo, se situó el piquete
número trescientos cincuenta y ocho. Desde este piquete hasta
el número trescientos ochenta y uno, la linde es definida por
muro de piedra, pasando por el llamado «Puerto de Emilio»
y el conocido «Puerto del Ferrol». En el piquete número tres-
cientos sesenta y cinco, la linde vuelve a encontrar el enclavado
de don Gil Muñoz Richarte, incluido en el Condominio A,
acabando ambos en el piquete número trescientos ochenta
y uno.

Posteriormente, se delimitó la línea que separa el pleno
dominio del Ayuntamiento con el Condominio A, cuyo suelo
es propiedad de particulares y el vuelo del Ayuntamiento de
Alcalá de los Gazules. La descripción de dicho condominio
viene reflejada en el apartado condominios del presente
informe.

A continuación se reanudó la delimitación del perímetro
exterior del «Grupo de Montes de Alcalá de los Gazules». Entre
los piquetes número trescientos ochenta y dos y sucesivos
hasta el piquete número trescientos noventa y dos la linde
quedó definida por la alineación de piquetes. En el piquete
número trescientos noventa, en la parte interna del monte,
comienza el Condominio B, conocido como «Cañada de Jota»,
cuyo suelo es propiedad de particulares y el vuelo del Ayun-
tamiento de Alcalá de los Gazules. El primer particular colin-
dante propietario del Condominio B son los Hermanos Domín-

guez Sánchez. Desde el piquete número trescientos noventa
y dos y sucesivos hasta el piquete número trescientos noventa
y siete la linde vuelve a estar definida por una pared de piedra.
En el piquete número trescientos noventa y siete termina el
muro de piedra y a su vez el Condominio propiedad de los
Hermanos Domínguez Sánchez, dando comienzo el Condo-
minio propiedad de don Domingo Domínguez Sánchez. Siendo
notificados los Hermanos Domínguez Sánchez, no se presentó
representante alguno, pues don Domingo Domínguez solo
actuó en representación de los terrenos exclusivos de su
propiedad.

Los piquetes números trescientos noventa y ocho, tres-
cientos noventa y nueve, cuatrocientos y cuatrocientos uno,
se situaron junto a mojones de piedra antiguo. En el último
piquete mencionado termina el Condominio B y la parte pro-
piedad de don Domingo Domínguez Sánchez, el cual dio su
consentimiento con lo definido en las actas.

Seguidamente, se delimitó la línea que separa el pleno
dominio del Ayuntamiento con el Condominio B, conocido
como «Cañada de Jota», cuyo suelo es propiedad de par-
ticulares y el vuelo del Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules.
Dicho condominio viene descrito más adelante.

Se dio comienzo desde el piquete número cuatrocientos
uno ubicado el anterior día de apeo junto a un mojón de
piedra antiguo. El piquete número cuatrocientos dos se colocó
junto a un mojón esculpido en piedra, en lo alto de unas
lajas conocidas como «Tajos de la Braña». Desde este punto
y hasta el piquete número cuatrocientos cincuenta y dos la
linde discurre por la divisoria de aguas. El piquete número
cuatrocientos cuatro se colocó junto a un mojón de piedra
antiguo y a un mojón de hormigón de «Agregados del Peso»
con la inscripción AP1 en el «Cerro del Junco». En este piquete
la linde perimetral del «Grupo de Montes de Alcalá de los
Gazules» abandona el monte «El Peso» propiedad de Valle-
for, S.A. y comienza con el monte «Agregados de Alberite»
propiedad de Explotación Agroganadera Suratlántica. El pique-
te número cuatrocientos diez se situó en el «Puerto del Chivato»
y el piquete número cuatrocientos doce en el cerro del mismo
nombre. El piquete número cuatrocientos quince se situó junto
a un mojón de piedra antiguo, en el punto donde la linde
del «Grupo de Montes de Alcalá de los Gazules» abandona
el perímetro exterior del monte «Jota» para continuar por la
linde perimetral oeste del monte «Laganes». El piquete número
cuatrocientos cincuenta y tres se ubicó junto a un mojón de
piedra antiguo y la linde comienza a ser una fila de lajas
de piedra que se separan de la divisoria y se dirigen al río,
donde también se situó el piquete número cuatrocientos cin-
cuenta y cuatro. El piquete número cuatrocientos cincuenta
y cinco se colocó junto al «Río Alberite», donde terminan las
lajas en una cavidad hecha en una roca donde se situaba
la base de un mojón. En este piquete, ubicado en la zona
conocida como «Cancho Rodado», la linde del «Grupo de Mon-
tes de Alcalá de los Gazules» abandona el perímetro exterior
del monte «Laganes» para continuar por la linde perimetral
sur del monte «Agregados del Peso y Alberite».

Desde el piquete número cuatrocientos cincuenta y cinco
hasta el piquete número cuatrocientos cincuenta y seis la linde
está definida por el «Río Alberite». En este último punto, ubi-
cado en el «Charco del Garabito», la linde abandona el curso
del «Río Alberite» para seguir por la alineación de piquetes
hasta el piquete número cuatrocientos ochenta y nueve. En
todo este tramo de linde existen mojones numerados desde
el 73 hasta el 100, donde se han colocado la mayoría de
los piquetes. El piquete número cuatrocientos sesenta y dos
se ubicó junto a una angarilla, en el cambio de colindancia
del monte «Agregados de Alberite», propiedad de Explotación
Agroganadera Suratlántica, y el monte «Dehesa El Carrizoso»,
propiedad de don Luis Fernández Domecq Ybarra. El piquete
número cuatrocientos sesenta y ocho se ubicó bajo unas rocas
en lo alto del «Cerro de las Cueva de Martín» y entre la ali-
neación de piquetes formada por los números cuatrocientos
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setenta y cuatrocientos setenta y uno la linde es atravesada
por un camino de herradura. El piquete número cuatrocientos
setenta y seis se situó en el vértice geodésico que se encuentra
en el «Cerro del Fraile». En el piquete número cuatrocientos
setenta y ocho se ubicó bajo unas rocas en lo alto del «Cerro
de las Cueva de Martín», en el punto donde la linde del «Grupo
de Montes de Alcalá de los Gazules» abandona el perímetro
exterior del monte «Agregados del Peso y Alberite» para con-
tinuar por la linde perimetral oeste del monte «Sauzal».

El piquete número cuatrocientos ochenta y seis se ubicó
junto al carril de acceso a la finca «Dehesa El Carrizoso».
Desde el piquete número cuatrocientos ochenta y nueve, colo-
cado junto a al mojón de hormigón 100 del amojonamiento
de «Sauzal», hasta el piquete número cuatrocientos noventa
y seis la linde está definida por el «Arroyo de la Armada».
El piquete número cuatrocientos noventa se ubicó junto al
mojón de hormigón 101. En el piquete número cuatrocientos
noventa y dos, situado junto al mojón de hormigón 103, por
la parte interna del monte, comienza el Condominio C, cuyo
suelo es propiedad de particulares y el vuelo del Ayuntamiento
de Alcalá de los Gazules. La primera finca del Condominio C,
colindante con el perímetro externo del perímetro del «Grupo
de Montes de Alcalá de los Gazules», desde el piquete número
cuatrocientos noventa y dos es «Las Chivas», propiedad de
Agropecuaria Fuenfría, S.A. El piquete número cuatrocientos
noventa y seis se colocó en la desembocadura del «Arroyo
de la Armada» sobre el «Río Montero». En este punto, la
linde comienza a estar definida por el río antes mencionado
y termina la colindancia del monte «Sauzal» con «Dehesa
el Carrizoso», propiedad de don Luis Fernández Domecq
Ybarra, y comienza con el monte «La Gitana» de don Manuel
Lacave Ruiz-Tagle. Ninguno de los dos propietarios antes men-
cionados acudió al apeo.

Siguiendo el «Río Montero» se colocó el piquete número
cuatrocientos noventa y siete, que determina el cambio de
colindancia interno al monte en el Condominio C, acabando
la linde de «Las Chivas» y dando comienzo «El Rancho de
Juan Olmedo», ambos propiedad de Agropecuaria Fuen-
fría, S.A. El piquete número cuatrocientos noventa y ocho se
situó también en el mencionado río para determinar de igual
manera el cambio de colindancia entre «El Rancho de Juan
Olmedo» y «Las Lagunetas» propiedad de don Francisco Díaz
Rodríguez y doña Cristobalina Pérez Ortega.

Don Patricio López de Carrizosa Domecq, como repre-
sentante legal de las propiedades de Agropecuaria Fuen-
fría, S.A., mostró su conformidad con la colocación de los
piquetes 492 y sucesivos hasta el 498.

Continuando por el río se colocó el piquete número cua-
trocientos noventa y nueve en el punto exacto donde se produce
el cambio de colindancia entre el monte «La Gitana» de don
Manuel Lacave Ruiz-Tagle y «Hoyos de Gregorio», propiedad
de doña Cristobalina Pérez Ortega con el monte «Sauzal».
El piquete número quinientos se situó en el río junto al mojón
de hormigón MP 123, en el punto donde la linde perimetral
del «Grupo de Montes de Alcalá» abandona el Condominio C,
y por lo tanto la finca «Lagunetas».

A continuación se delimitó la línea que separa el pleno
dominio del Ayuntamiento con el Condominio C, hecho que
se describe más adelante en este informe.

Posteriormente, se reanudó la delimitación del perímetro
exterior del «Grupo de Montes de Alcalá de los Gazules», ubi-
cando el piquete número quinientos uno en el Río «Montero»,
exactamente en el lugar donde el monte «Sauzal» deja de
lindar con el monte «Hoyos de Gregorio» y empieza con el
monte «Mogea Escobar» propiedad de Agropecuaria Fuen-
fría, S.A.

Don Francisco Díaz Rodríguez, marido de doña Critobalina
Pérez Ortega, mostró su conformidad con la colocación de
los piquetes que definen los límites de su propiedad, tanto
del Condominio «Lagunetas» como de la finca «Hoyos de
Gregorio».

El piquete número quinientos dos se situó junto al mojón 1
de primer orden del Monte «Sauzal» en una zona conocida
como el «Boquete del Montero» y es el punto donde la linde
del «Grupo de Montes de Alcalá de los Gazules» abandona
el perímetro exterior del monte «Sauzal» para continuar por
la linde perimetral oeste del monte «Montero». A partir de
este punto y hasta el piquete número quinientos dieciséis la
linde está definida por la alineación de piquetes y deja de
ser el Río «Montero», como venía siendo desde el piquete
número cuatrocientos noventa y seis hasta el piquete número
quinientos dos. El piquete número quinientos tres se ubicó
en la vereda que va desde Alcalá a la Sauceda. El piquete
número quinientos doce se situó junto a un mojón de piedra
antiguo con inscripción en la «Loma de la Sierra de los
Frailecillos».

El piquete número quinientos dieciséis se ubicó en la
unión del «Arroyo de la Gargantilla» con el arroyo que baja
del «Puerto del Frailecillo». Desde este piquete hasta el siguien-
te la linde es el arroyo de la Gargantilla. El piquete número
quinientos diecisiete se situó en el punto donde la linde aban-
dona el arroyo para estar nuevamente definida por la alineación
de piquetes hasta el quinientos veintidós. El piquete número
quinientos dieciocho se ubicó inmediato al «Hornazo de la
Gargantilla de Zan», junto a un mojón de piedra antiguo de
primer orden con la inscripción MP 40.

El piquete número quinientos veintidós se situó junto a
un mojón de piedra antiguo con la inscripción MP 40 y a
otro de hormigón del monte «Hernán Martín» también con
la inscripción MP 40, procedente del amojonamiento realizado
en este monte y aprobado en 1961. En este punto la linde
del «Grupo de Montes de Alcalá de los Gazules» abandona
el perímetro exterior del monte «Montero» para continuar por
la linde perimetral sur del monte «Hernán Martín». Desde
este último piquete y sucesivos hasta el número quinientos
treinta y siete la linde está definida por la alineación de piquetes
ubicados mayoritariamente junto a mojones numerados, del
40 al 53, que discurren por la divisoria de aguas y por los
lugares conocidos como «Herriza Llana», «Riesquillos de Puer-
to Llano», «Risco del Lobo», «Puerto de Los Descansadero»
y «Puerto de Juan Frías». A partir del piquete quinientos treinta
y siete se abandona la divisoria para continuar definiendo la
linde la alineación de piquetes, ubicados algunos junto a mojo-
nes numerados, pasando por el «Cancho de Rojas» y el «Ca-
serón de la Majadilla de Morales» hasta llegar al piquete núme-
ro quinientos cincuenta y dos que se colocó junto al mojón 64.
En este último piquete acaba la colindancia del «Grupo de
Montes de Alcalá de los Gazules» con el monte «Mogea Esco-
bar» propiedad de Agropecuaria Fuenfría y empieza con la
finca de «Peñas del Almez» propiedad de Antonio Lozano Galle-
go. El representante de Agropecuaria Fuenfría, S.L., don Patri-
cio López de Carrizosa y Domecq, mostró su conformidad con
la ubicación de los piquetes colindantes con la finca «Mogea
Escobar».

Se dio comienzo desde el piquete número quinientos cin-
cuenta y dos, ubicado en el comienzo de la colindancia del
«Grupo de Montes de Alcalá de los Gazules» con la finca
«Peñas del Almez» propiedad de Antonio Lozano Gallego. Entre
este último piquete, el piquete número quinientos cincuenta
y tres, que se ubicó tras replanteo de la ubicación del mojón
MP 65, y el piquete número quinientos cincuenta y cuatro
la linde está definida por la alineación de piquetes. Desde
el último piquete mencionado, ubicado en el mojón MP 66,
hasta el piquete número quinientos sesenta la linde está defi-
nida por el «Arroyo del Almez». Desde este punto, y hasta
el piquete número quinientos cincuenta y cinco, la linde está
definida por el «Arroyo del Almez», donde se vieron los mojones
procedentes del amojonamiento aprobado en 1961 y nume-
rados: MP 67, MP 68, MP 69, MP 70 Y MP 73. El último
piquete mencionado se colocó junto a un mojón de piedra
y al mojón de hormigón MP 75 y el arroyo, donde termina
la colindancia del «Grupo de Montes de Alcalá de los Gazules»
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con la finca «Peñas del Almez» de don Antonio Lozano Gallego
y vuelve a colindar con el monte «Mogea Esobar» propiedad
de Agropecuaria Fuenfría, S.A.

Llegado a este punto del apeo, don Antonio Lozano Gallego
mostró su conformidad con la colocación de las estaquillas
antes mencionadas, pero sin embargo no interpreta como linde
el «Arroyo del Almez» a partir del mojón MP 73, ubicado
en el arroyo a unos 175 metros del piquete de deslinde número
quinientos cincuenta y cinco y del mojón MP 75. Según este
propietario, la finca de su titularidad «Peñas del Almez» es
colindante con el monte «Hernán Martín» a través de los pique-
tes números quinientos cincuenta y dos, quinientos cincuenta
y tres y quinientos cincuenta y cuatro y el arroyo aguas abajo
hasta llegar aproximadamente al mojón MP 73, para continuar
en dirección oeste hacia la fuente del «Vicario» hasta llegar
al Condominio «La Churreta» (denominado M en el deslinde
y amojonamiento antes realizados, y G en el deslinde actual)
y bajar por la linde de éste en dirección sureste hasta llegar
al arroyo en el piquete número quinientos cincuenta y cinco.
Presentó escrituras de la finca con la descripción de los linderos
que hacen mención a la fuente del «Vicario» y a la colindancia
con «La Churreta».

Los Ingenieros Operadores asistentes en el apeo, doña
María Dolores Lasheras Merino y don Juan Sánchez Ruiz,
hacen ver que según planos y actas de deslinde y amojo-
namiento realizados en el monte «Hernán Martín» con Ordenes
Aprobatorias del 20/11/1917 y 28/06/1961, respectivamente,
y como se ha visto en el terreno al encontrase los mojones
MP 66, MP 67, MP 68, MP 69, MP 70, MP 73 y MP 75,
la linde del monte «Hernán Martín» discurre por el «Arroyo
del Almez». Además, tanto guardería forestal, los Ingenieros
Operadores y don Antonio Lozano Gallego coinciden en que
en los terrenos reclamados por éste, el aprovechamiento del
corcho es extraído por parte del Ayuntamiento. Por todo esto,
se deduce claramente que la finca privada de pleno dominio
«Peña del Almez» no sobrepasa los límites del arroyo.

Se continuó el apeo en el piquete número quinientos cin-
cuenta y cinco, en este punto, por la parte interna del monte,
comienza el Condominio G, cuyo suelo es propiedad de par-
ticulares y el vuelo del Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules.
Este condominio está formado por la agrupación los condo-
minios M y N reconocidos en el deslinde aprobado en el año
1917. La primera finca del Condominio G, desde el piquete
número quinientos cincuenta y cinco es «La Churreta», pro-
piedad de las «Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia»
a través del «Patronato de Nuestra Señora de los Santos y
San Antonio». Desde este último piquete mencionado hasta
el piquete número quinientos sesenta la linde del «Grupo de
Montes de Alcalá de los Gazules», y a su vez del Condominio
G, continúa siendo el «Arroyo del Almez», y se colocaron pique-
tes junto a los mojones MP 76, MP 77, MP 78 y MP 79.
Externamente al monte y en el piquete número quinientos
sesenta, situado en el arroyo tras replanteo de la situación
del mojón MP 80, acaba la colindancia con el monte «Mogea
Escobar» propiedad de Agropecuaria Fuenfría, S.A. y empieza
con la finca «La Calderona» propiedad de Vicente Ruiz de
Azúa Eguiguren, sin embargo ningún representante de ambas
propiedades acudió este día al apeo. Posteriormente, se colo-
caron los piquetes número quinientos sesenta y uno y qui-
nientos sesenta y dos, junto al mojón de hormigón MP 81
y a la situación obtenida con replanteo del MP 82. Desde
el piquete quinientos sesenta hasta el piquete quinientos
noventa y cuatro la linde está definida por la alineación de
piquetes, ubicados junto a los mojones numerados de hor-
migón procedentes del Amojonamiento realizado en el monte
«Hernán Martín» en 1961. En los caso en los que, al no
aparecer los mojones se han colocado los piquetes en la ubi-
cación exacta del replanteo de los mismos tras mediciones
con aparatos GPS.

Don Melchor Fernández Galán, en representación de las
«Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia», mostró su

conformidad con los señalado en el presenta relativa a la pro-
piedad de su representada.

Posteriormente se colocaron los piquetes número quinien-
tos sesenta y tres y sucesivos hasta el quinientos setenta junto
a los mojones MP 83 y sucesivos hasta el MP 90, res-
pectivamente.

En el piquete número quinientos sesenta y cuatro acaba
la colindancia del «Grupo de Montes de Alcalá de los Gazules»
con el monte «La Calderona» propiedad de don Vicente Ruiz
de Azúa Eguiguren y empieza con la finca «La Churreta» de
pleno dominio propiedad de las «Escuelas Profesionales de
la Sagrada Familia». Ningún representante de ambas propie-
dades acudió al acto de apeo.

En el piquete número quinientos setenta, ubicado junto
al mojón de hormigón de primer orden MP 90, termina la
colindancia con el Condominio G, conocido como condomino
«La Chureta», y la finca de pleno dominio también llamada
«La Chureta» ambas propiedad de las «Escuelas Profesionales
de la Sagrada Familia». Desde este punto, la finca colindante
con el perímetro externo del «Grupo de Montes de Alcalá de
los Gazules» comienza a ser «Quiebra-Hacha», propiedad de
don Antonio Machado Mora. Habiendo sido notificados los
representantes del Patronato de Nuestra Señora de los Santos
y San Antonio» no se han presentado en este acto.

Posteriormente, se delimitó la línea que separa el pleno
dominio del Ayuntamiento con el Condominio G, conocido
como «La Churreta», cuyo suelo es propiedad de las «Escuelas
Profesionales de la Sagrada Familia» y el vuelo del Ayun-
tamiento de Alcalá de los Gazules. La descripción de la linde
de dicho condominio viene reflejada más abajo.

Por la parte interna del piquete número quinientos setenta
comienza el Condominio J, cuyo suelo es propiedad de par-
ticulares y el vuelo del Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules.
El primer poseedor de suelo en el Condominio J es don Antonio
Machado Mora, propietario del Condominio «Quiebra-Hacha»,
colindante desde el piquete número quinientos sesenta hasta
el piquete quinientos sesenta y dos. En este último piquete
termina la colindancia tanto externa como interna al monte
con la finca y el Condominio «Quiebra-Hacha» y comienza
externamente con tierras pertenecientes a los Herederos de
don José Marchante Villalta y de igual manera, a partir de
este punto el suelo del Condominio J es propiedad de los
mismos Herederos. don Antonio Machado Mora no se presentó
en el acto de apeo, pero si su representante don Carlos María
Gracia Pérez que mostró su conformidad con las lindes des-
critas anteriormente.

El piquete número quinientos setenta y tres se ubicó junto
al mojón de hormigón MP 93. Entre el piquete número qui-
nientos setenta y dos y quinientos setenta y tres existe un
cambio de colindancia tanto interno como externo al monte,
donde el suelo del Condominio J y los terrenos colindantes
de los Herederos de don José Marchante Villalta pasan a ser
a mitad indivisa de don Juan Jiménez Yuste y don Carlos
María Gracia Pérez. Habiendo sido notificados los Herederos
de don José Marchante Villalta no se presentan en el apeo.

El piquete número quinientos setenta y cuatro se colocó
en el lugar marcado por el replanteo del mojón MP 94. Entre
el piquete número quinientos setenta y tres y quinientos setenta
y cuatro, se producen diversos cambios de colindancia, uno
externamente al monte y otros internamente en el Condomi-
nio J. Externamente, colindante con el «Grupo de Montes de
Alcalá de los Gazules» se produce por un único cambio de
colindancia: en el «Arroyo de la Lapa» acaba la colindancia
con tierras propiedad de don Juan Jiménez Yuste y don Carlos
María Gracia Pérez, y comienza con tierras del Beaterio de
Jesús, María y José. Internamente al monte, todos ellos inclui-
dos en el Condominio J, se producen varios cambios de colin-
dancia que se mencionan a continuación por orden: primero
acaba el suelo propiedad de don Juan Jiménez Yuste y Carlos
María Gracia Pérez y comienza el llamado «Enclavado de La
Lapa» propiedad el suelo de Herederos de don José Marchante
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Villalta; y posteriormente, en el «Arroyo de La Lapa» acaba
el «Enclavado de La Lapa» y comienza el condominio pro-
piedad del Beaterio de Jesús, María y José. Tanto los Herederos
de José Marchante Villalta como los representantes del Beaterio
de Jesús, María y José no acudieron en este día de apeo,
como sí hicieron don Carlos María Gracia Pérez y don Juan
Jiménez Yuste, los cuales mostraron su conformidad con la
colocación de los piquetes y la descripción de la linde señalada
anteriormente.

Posteriormente se colocaron los piquetes número quinien-
tos setenta y cinco, quinientos setenta y seis, quinientos setenta
y siete, quinientos setenta y ocho y quinientos setenta y nueve
junto a los mojones MP 95, MP 96, MP 97, MP 98 y MP 99,
respectivamente. En este último punto, situado cerca de la
cima del «Cerro del Boticario», termina el Condominio J, y
por lo tanto el condominio propiedad del Beaterio de Jesús,
María y José.

A continuación se delimitó las líneas que separan el pleno
dominio del Ayuntamiento con los Condominio E y J, cuyos
suelo son propiedad de particulares y el vuelo del Ayuntamiento
de Alcalá de los Gazules. La descripción de estas lindes están
recogidas en el apartado de Condominios.

Posteriormente, se reanudó la delimitación del perímetro
exterior del «Grupo de Montes de Alcalá de los Gazules». El
piquete número quinientos ochenta se ubicó junto al mojón
MP 100, pegado a la cancela de un carril y en el lugar donde
acaba la colindancia del «Grupo de Montes de Alcalá de los
Gazules» con la finca propiedad del Beaterio de Jesús, María
y José y comienza con tierras de don Antonio Aragón Moreno.
Los piquetes número quinientos ochenta y uno y quinientos
ochenta y dos se situaron junto a los mojones MP 101 y
MP 102. En este último piquete acaba la colindancia del «Gru-
po de Montes de Alcalá de los Gazules» con tierras de don
Antonio Aragón Moreno y empieza con tierras propiedad de
los Herederos de don José Marchante Villalva. Habiendo sido
notificado don Antonio Aragón Moreno no se presentaron en
el acto de apeo. Los piquetes número quinientos ochenta y
tres, quinientos ochenta y cuatro y quinientos ochenta y cinco
se ubicaron junto a los mojones de hormigón MP 103, MP 104
y MP 105 de forma respectiva. En este último piquete acaba
la colindancia del «Grupo de Montes de Alcalá de los Gazules»
con tierras de los Herederos de don José Marchante Villalva
y empieza con la de los Herederos de don Isidro Benida y
comienza también por el interior del monte el Condominio I,
cuyo suelo es propiedad de doña María Luz Toscano Puelles
y el vuelo del Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules. El piquete
número quinientos ochenta y seis se situó junto al mojón
MP 106, lugar donde acaba la colindancia del «Grupo de
Montes de Alcalá de los Gazules» con tierras de Herederos
de don Isidro Benítez y empieza con tierras de doña María
Luz Toscano Puelles y además por el interior del monte termina
también el Condominio I, perteneciente a doña María Luz Tos-
cano Puelles. Siendo notificados los Herederos de don Isidro
Benítez y doña María Luz Toscano Puelles no se presentaron
en el acto de apeo.

A continuación se delimitó la línea que separa el pleno
dominio del Ayuntamiento con el Condominio I, cuyo suelo
es propiedad de doña María Luz Toscano Puelles y el vuelo
del Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules. La linde que define
este condominio viene reflejada más abajo.

Seguidamente, se reanudó la delimitación del perímetro
exterior del «Grupo de Montes de Alcalá de los Gazules». Los
piquetes número quinientos ochenta y siete y quinientos
ochenta y ocho se colocaron junto a los mojones MP 107
y MP 108, colocándose este último piquete en un cerro de
piedra llamado «Tajo de Brit», en el punto donde la linde
externa del «Grupo de Montes de Alcalá de los Gazules» se
encuentra con el Condominio H, cuyo suelo es propiedad de
doña María Luz Toscano Puelles y el vuelo del Ayuntamiento
de Alcalá de los Gazules. El piquete número quinientos ochenta
y nueve se situó en el lugar exacto del replanteo con GPS

del mojón MP 109. El piquete número quinientos noventa
se ubicó junto al mojón de hormigón MP 110, lugar donde
acaba el Condominio H propiedad de doña María Luz Toscano
Puelles.

Posteriormente, se delimitó la línea que separa el pleno
dominio del Ayuntamiento con el Condominio H, cuyo suelo
es propiedad de doña María Luz Toscano Puelles y el vuelo
del Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules. La descripción
de esta linde está recogida en el apartado de Condominios.

Se reanudó la delimitación del perímetro exterior del «Gru-
po de Montes de Alcalá de los Gazules» en el piquete número
quinientos noventa y uno situado junto al mojón de hormi-
gón 9 K. En este piquete por la parte interna del monte público
comienza el Condominio F propiedad de doña María Luz Tos-
cano Puelles. Los piquetes número «quinientos noventa y uno,
prima» y «quinientos noventa y uno, dos prima» se colocaron
tras replanteo con GPS de la posición de los mojones MP 111
y MP 112, respectivamente. El piquete número quinientos
noventa y dos se situó junto al mojón de hormigón 1 K, lugar
donde termina el condominio F propiedad de doña María Luz
Toscano Puelles.

A continuación se delimitó la línea que separa el pleno
dominio del Ayuntamiento con el Condominio F, cuyo suelo
es propiedad de doña María Luz Toscano Puelles y el vuelo
del Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules.

La delimitación del perímetro exterior del «Grupo de Mon-
tes de Alcalá de los Gazules» se continuó colocando los pique-
tes número quinientos noventa y tres y quinientos noventa
y cuatro junto a los mojones MP 113 y MP 114. En este
último piquete, ubicado junto a un muro de piedra en el lugar
conocido como Piedra Blanca, es en este punto donde termina
la colindancia del «Grupo de Montes de Alcalá de los Gazules»
con tierras de doña María Luz Toscano Puelles y da comienzo
con el Monte de U.P. «Montifarti», propiedad del Ayuntamiento
de Jerez de la Frontera.

Desde los piquetes número quinientos noventa y cuatro,
X, Y, Z, número quinientos noventa y cinco y sucesivos hasta
el piquete número seiscientos quince la linde discurre por la
divisoria de aguas. Los piquetes «X», «Y» y «Z» también son
llamados piquetes número «quinientos noventa y cuatro pri-
ma», quinientos noventa y cuatro, dos prima» y quinientos
noventa y cuatro, tres prima». Desde el piquete número qui-
nientos noventa y cuatro la linde asciende por las «Riscas
de la Cazuela», el «Hoyo de la Caldera», el «Hoyo de la Cazue-
la», la «Meseta del Pichaco» hasta alcanzar la cumbre del
«Picacho», para continuar por la divisorias de aguas en direc-
ción el «Cancho del Baño de las Aguilas», el «Tajo de las
Aguilas» hasta llegar al «Pico del Aguila», punto donde se
colocó el piquete número seiscientos quince junto al mojón
núm. 1 del monte «Hernán Martín» y un muro de piedra.
En este punto, donde la linde deja de ser la divisoria, termina
la colindancia del «Grupo de Montes de Alcalá de los Gazules»
con el Monte de U.P. «Montifarti», propiedad del Ayuntamiento
de Jerez de la Frontera, y da comienzo el Monte también
de U.P. «El Algibe», propiedad de Hermanos de San Juan
de Dios. Habiendo sido notificado ambas entidades propie-
tarias, no acudió ningún representante alguno por parte de
éstas al apeo.

Desde el piquete número seiscientos quince y sucesivos
hasta el piquete número seiscientos cuarenta y cinco la linde
está definida por la pared de piedra donde se colocaron todos
los piquetes, salvo el piquete número seiscientos treinta y ocho,
junto a los mojones numerados MP 1 y sucesivos hasta el
MP 30. En este tramo de linde, se atraviesan los lugares cono-
cidos como el «Puerto de la Cierva», la «Laja de los Marzalejos»
y el «Tajillo de la Seña». El último piquete que se colocó
para dejar completamente definido el perímetro externo del
«Grupo de Montes de Alcalá de los Gazules» fue el número
quinientos cuarenta y cinco, ubicado junto al mojón de hor-
migón MP 30, procedente del Amojonamiento realizado en
el monte «Hernán Martín» y aprobado en 1961. Continuando
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el muro de piedra se une este último piquete con el primero
colocado en este presente deslinde, el número uno, cerrándose
así la linde externa del «Grupo de Montes de Alcalá de los
Gazules». Quedando por tanto definida la linde con un total
de 650 piquetes (los números 591’, 591”, X ó 594’, y ó
594” y Z ó 594”» y del 1 al 645).

CONDOMINIOS

Hecha la descripción de la linde exterior del monte, se
pasa a determinar la propia de los condominios.

La mención del reconocimiento de posesión debe referirse
única y exclusivamente al suelo y nunca al vuelo, ya que
es el Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules propietario del
monte quien lo viene usufructuando sin interrupción y teniendo
en cuenta que el origen de estos condominios son concesiones
del mismo, las cuales se refieren solo al suelo según ley de
la época y que con el transcurso del tiempo han adquirido
las condiciones necesarias para ser inscritas en el Registro
de la Propiedad. Por lo tanto, la palabra enclavado para referirse
a los condominios debe entenderse exclusivamente a propie-
dad del suelo y no del vuelo.

En el presente deslinde se han definido las lindes que
separan el pleno dominio del Ayuntamiento con los Condo-
minios y no lindes internas de los Condominios que separan
el suelo de los distintos propietarios. Simplemente se menciona
donde se producen los cambios de colindancia entre los pro-
pietarios en los perímetros deslindados, de acuerdo a las opi-
niones de los propietarios y los Agentes de Medio Ambiente.

Condominio A

Poseído por los siguientes particulares: Doña Ana Peña
Casas, viuda de don Francisco Muñoz Macías; don Gil Muñoz
Richarte, hijo de don Gil Muñoz Macías; y, don Domingo
Domínguez Sánchez. Ubicado en «El Puerto de la Suela»,
linda al Norte y al Este con el interior del monte público Jota,
al Sur con el perímetro exterior del «Grupo de Montes de Alcalá
de los Gazules» que colinda con la finca «El Jautor» y al
Oeste con el interior del monte público Jota y con el perímetro
exterior del «Grupo de Montes de Alcalá de los Gazules» que
colinda con la finca «El Peso». Este condominio procede de
enclavados reconocidos en el anterior deslinde realizado en
el M.P. «Jota», entre los cuales se encontraba el perteneciente
a don Juan Antonio Muñoz Macías que posteriormente fue
comprado por el Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules.

Se partió del piquete número trescientos quince, colo-
cándose el piquete número uno A junto al mojón 16 E, pro-
cedente del Amojonamiento realizado en el monte Jota y apro-
bado en el año 1930. Entre el piquete número uno A y veintitrés
A la linde está definida por la alineación de piquetes. Los
piquetes número dos A y tres A se colocaron junto a los mojones
de hormigón número 15 E y 14 E, y los piquetes números
cuatro A y sucesivos hasta el once A se ubicaron junto a
los mojones 11 E y sucesivos hasta el 5 E. En el último piquete
mencionado se inicia un muro de piedra que se interrumpe
en el carril de «La Peguera» y vuelve a partir desde el piquete
número doce A hasta el número veintiuno A, colocándose
algunos de estos piquetes junto a mojones de hormigón del
monte «Jota» numerados desde el núm. 73 hasta el núm. 69.
Tras abandonar el muro se colocaron los piquetes números
veintidós A y veintitrés A, éste último junto al mojón núm. 67
y en el «Arroyo Hornajos», el cual no abandonará la linde
hasta el piquete número veintinueve A. A partir de aquí la
linde pasa a estar definida por la alineación de piquetes treinta
A, treinta y uno A y treinta y dos A, punto donde se produce
el cambio de colindancia entre los enclavado de doña Ana
Peña Casas, que no se presentó este día de apeo, y el de
don Domingo Domínguez Sánchez.

La linde tras cambiar de propietario está definida por los
piquetes número treinta y tres A y sucesivos hasta el número

treinta y ocho A, colocados los tres últimos piquetes junto
a un muro derruido. En el piquete número treinta y ocho A
se vuelve a cambiar de propietario, abandonándose el encla-
vado de don Domingo Domínguez Sánchez, el cual mostró
su conformidad con lo descrito, y empezándose con el de
don Gil Muñoz Richarte.

Continuando por el muro derruido se colocó la alineación
de piquetes desde el número treinta y nueve A, cuarenta A
y cuarenta y uno A hasta unirse con la linde externa del «Grupo
de Montes de Alcalá» en el piquete número trescientos ochenta
y uno junto a pared de piedra, y recorre la misma en dirección
contraria a la numeración de los piquetes colocados en el
perímetro hasta llegar al piquete número trescientos sesenta
y cinco. El piquete número cuarenta y dos A se colocó donde
se inicia una pared de piedra y seguidamente y sin abandonar
la pared se colocaron los piquetes número cuarenta y tres A,
cuarenta y cuatro A, cuarenta y cinco A y cuarenta y seis A,
piquete donde la linde abandona el muro de piedra. El resto
de la linde esta definida por la alineación de piquetes que
va desde el piquete número cuarenta y tres A hasta el cincuenta
y dos A para luego unirse con el piquete número trescientos
cincuenta y tres del perímetro externo del «Grupo de Montes
de Alcalá de los Gazules». El último cambio de colindancia
se produce en el piquete número trescientos cuarenta y siete,
entre los condominios de don Gil Muñoz Ficharte y doña Ana
Peña Casas. Ambos propietarios no acudieron al acto de apeo
de sus enclavados.

De esta forma el condominio A está definido por la ali-
neación de los piquetes trescientos quince, uno A y sucesivos
hasta el 41 A, quinientos ochenta y uno y anteriores hasta
el quinientos sesenta y cinco, cuarenta y dos A y sucesivos
hasta el cincuenta y dos A, y por último, trescientos cincuenta
y tres y anteriores hasta el trescientos quince.

Condominio B

Poseído por los Hermanos Domínguez Sánchez y conocido
como «Cañada de Jota, el Condomino B linda al Norte, Sur
y Este con el interior del monte público Jota, y al Oeste con
el perímetro exterior del «Grupo de Montes de Alcalá de los
Gazules» que colinda con la finca «El Peso» y también con
el interior del monte Jota. Está divido en dos enclavados: el
primero perteneciente por novenas e iguales partes indivisas
a los Hermanos Bárbara, Jorge, Francisco, Antonio, Manuel,
Gonzalo, José, Domingo y Juan Domínguez Sánchez, fincas
registrales 5.556, 5.557 y 5.558; el segundo enclavado es
propiedad de uno de estos hermanos, don Domingo Domín-
guez Sánchez.

Se dio comienzo desde el piquete número trescientos
noventa del perímetro externo del monte y se colocaron los
piquetes números uno B, dos B, tres B, cuatro B y cinco B,
definiendo la linde la alineación de dichos piquetes. El primer
terreno particular del condominio es propiedad de los Her-
manos Domínguez Sánchez. Los piquetes número cinco B
y seis B se colocaron junto a pared de piedra. El piquete
número siete B se ubicó junto al mojón de núm. 61 colocado
en el amojonamiento del año 1930 del monte «Jota». El pique-
te número ocho B se situó junto a unas ruinas de caserón
de piedra. El piquete número nueve B se coloca rumbo vein-
ticuatro grados y distancia cuarenta y seis metros, junto a
una angarilla. Desde el piquete número diez B y sucesivos
hasta el número dieciséis B la linde del Condominio B va
por una pared de piedra. El piquete número dieciséis B se
situó donde termina la pared de piedra. En este piquete se
produce el cambio de colindancia, acabando el Condominio
de los Hermanos Domínguez Sánchez y dando comienzo el
de don Domingo Domínguez Sánchez. Siendo notificados los
propietarios del condominio propiedad de los Hermanos
Domínguez Sánchez no acudió representante alguno.

Desde el piquete número B dieciséis y sucesivos hasta
el piquete número treinta y dos B la linde está definida por
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la alineación de piquetes. Los piquetes número veinticuatro B
y veinticinco B se colocan junto al «Arroyo de la Higuera».
La linde que separa el pleno dominio del Ayuntamiento del
Condominio B finaliza uniendo el piquete número treinta y
dos B con el piquete número cuatrocientos uno del perímetro
externo del «Grupo de Montes de Alcalá de los Gazules», que
se sitúa rumbo doscientos doce grados y distancia cincuenta
y ocho metros. don Domingo Domínguez Sánchez, único pro-
pietario de este condominio que acudió al apeo, mostró su
conformidad con la ubicación de los piquetes antes men-
cionados.

De esta forma el condominio B está definido por la ali-
neación de los piquetes del perímetro exterior comprendidos
entre el número trescientos noventa y cuatrocientos uno y
la alineación entre los piquetes número trescientos noventa,
uno B y sucesivos hasta el treinta y dos B y cuatrocientos
uno.

Condominio C

Formado por los enclavados reconocidos en el anterior
deslinde realizado en el monte Sauzal: e, e1, e2, e3 y e4.
Posteriormente, en este montes se realizó un amojonamiento,
aprobado en el año 1961, del cual aún se conservan los mojo-
nes que definen los enclavados.

Actualmente, está formado por los montes: «Las Chivas»,
compuesto por las fincas registrales 5.583, 1.565 y 4.690;
«Rancho de Juan Olmedo», finca registral 5.145, pertene-
ciente a Agropecuaria Fuenfría, S.A al igual que el monte ante-
rior; y «Lagunetas», propiedad de doña Cristobalina Pérez Orte-
ga y su marido, don Francisco Díaz Rodríguez, fincas registrales
4.542, 2.087 y 2.088.

El condominio linda al Norte con el Río Montero y con
el interior del monte Sauzal, al Este con el interior del monte
público Sauzal, al Sur con la finca «Dehesa El Carrizoso» sepa-
rados por el Arroyo de la Armada y con el interior del monte
Sauzal y al Oeste con las fincas «Dehesa El Carrizoso» y el
Río Montero.

La linde del condominio comienza afectando a la finca
«Las Chivas» y se define por la alineación de piquetes que
une el cuatrocientos noventa y dos de la linde externa con
el uno C y sucesivos hasta el cinco C ubicados junto a mojones
de hormigón. Este trayecto es atravesado por las vías pecuaria
«Dehesa de Yeguas-Molino de los Partidores» y «Vereda de
Patrite-Jimena», produciéndose el cambio de colindancia en
el piquete número seis C para dar comienzo con «Rancho
de Juan Olmedo», ambos del mismo propietario.

Recorriendo la linde del Rancho de Juan Olmedo se definió
la misma con la alineación de piquetes colocados junto a
mojones de hormigón, desde el número seis C hasta el trece C,
lugar donde se produce el cambio de colindancia, entre «El
Rancho de Juan Olmedo» y «Las Lagunetas» propiedad de
don Francisco Díaz Rodríguez y doña Cristobalina Pérez Ortega.

Llegados a este punto don Patricio López de Carrizosa
Domecq, como representante legal de las propiedades de Agro-
pecuaria Fuenfría, S.A., mostró su disconformidad con la linde
desde el piquete número tres C hasta el trece C, al considerar
éste que la propiedad de su representada se adentra desde
el piquete número tres C en dirección sureste hacia el Monte
Público, para llegar a incluir el «Peñón de las Abejas» y dirigirse
en dirección noreste hasta el piquete número trece C. Además,
hizo constar que hasta la fecha no tenía conocimiento de que
existiera título que favoreciera la propiedad en cuestión al Ayun-
tamiento de Alcalá de los Gazules Previamente al apeo, se
entregó documentación que consistió en fotocopias de escri-
turas de compra-venta, Notas Simples del Registro de la Pro-
piedad y planos. Toda está documentación fue clasificada en
el apartado C del Informe sobre Reconocimiento y Clasificación
de Fincas.

Los terrenos en disputa son los pertenecientes a la finca
registral 10.312, proveniente de la agregación de las fincas

1.884 y 3.399. Estas dos fincas estaban inscritas a favor
de don Manuel Camacho Sánchez en la fecha en la que se
produzco el anterior deslinde, realizado en 1985 y con Orden
Aprobatoria de 1897 del perímetro exterior y de 1899 del
perímetro interior. En dicho deslinde no se reconoció la pro-
piedad de los terrenos inscritos en las fincas 1.884 y 3.399
a los Herederos de don Manuel Camacho Sánchez, al morir
éste, entre otros motivos por el exceso de cabida que existía
en éstas y otras fincas registrales de su propiedad. Tras estu-
diarse las alegaciones presentadas al deslinde por varios par-
ticulares, el Tribunal Provincial declaró nulo el deslinde en
1917, pero posteriormente el Tribunal Superior apeló la sen-
tencia declarando válido el deslinde, con excepción de una
servidumbre que no afecta a los terrenos actualmente en dis-
puta. Desde el año 1917, el uso de los terrenos ha sido apro-
vechado por el Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules, entidad
declarada como propietaria de los mismos en el anterior des-
linde. Además, cabe destacar que la posesión, quieta, pacífica
e ininterrumpida a título de dueño viene siendo ostentada por
el Ayuntamiento por un período mayor a treinta años. Por
todo ello, se reafirmó el deslinde y el amojonamiento aprobados
anteriormente y se consideró los terrenos reclamados por Agro-
pecuaria Fuenfría incluidos en el Monte Público Sauzal y per-
tenecientes al Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules.

Siguiendo la alineación de mojones se colocaron los pique-
tes desde el número catorce C hasta el veinticinco C, para
luego unirse al piquete número quinientos de la linde externa
junto al Río Montero. En este momento don Francisco Díaz
Rodríguez, en representación suya y de su esposa, doña Cris-
tobalina Pérez Ortega, mostró su conformidad con la ubicación
de los piquetes, firmó y se retiró.

Finalmente, don Patricio López de Carrizosa y Domecq,
como representante legal de las propiedades de Agropecuaria
Fuenfría, S.A., manifestó que aceptaba las menciones hechas
a las vías pecuarias a los meros efectos de situación en plano,
pero no la existencia de algún camino que atravesara o bor-
deara alguna de las propiedades de la Sociedad Anónima.
Además, señaló que cuando se adquirió las fincas registrales
señaladas como propias en el Condominio lo hizo en docu-
mento público y la compraventa de las mismas fue comunicada
a la Delegación de Medio Ambiente, sin que ésta pusiera obje-
ción alguna. Este hecho no es realmente cierto, ya que existe
una respuesta de la Delegación, aunque posterior a los tres
meses establecidos para la validez del expediente de retracto,
donde se recuerda al remitente el no reconocimiento de algunos
enclavados de los Montes de Propios de Alcalá de los Gazules
en alusión a las fincas registrales 1.884 y 3.399, que pos-
teriormente se agruparía en la 10.312 que presume como
propia.

Condominio D

Anteriormente deslindado y amojonado bajo las letras I
o J, linda en todas las direcciones con el interior del monte
«Hernán Martín». El propietario en el anterior deslinde era
don José Armenta Morales, finca registral número 2174 en
el Registro de la Propiedad. Posteriormente, en la aprobación
del amojonamiento los terrenos eran propiedad de don José
Lozano Hernández, propietario que aún aparece reflejado como
tal en la finca 2174. Actualmente, los terrenos son poseídos
por doña Francisca Gallego García, viuda de don José Lozano
Hernández, y por su hijo don Antonio Lozano Gallego.

El enclavado quedó definido por la alineación que forman
los doce piquetes que se colocaron junto a los mojones nume-
rados del 1 I al 12 I, procedentes del Amojonamiento realizado
en el monte Hernán Martín, aprobado en 1961 y que ya deli-
mitaban dicho enclavado en aquellos tiempos. Habiendo sido
notificado la entidad propietaria de dicho enclavado, no acudió
representante alguno de la misma.
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Condominio E

El condominio E, el cual linda en todas las direcciones
con el interior del monte Hernán Martín, está compuesto por
dos enclavados anteriormente deslindados y amojonados
denominados: «G», propiedad de don José Lozano Hernández;
y «E», de don José Marchante Montes de Oca. Actualmente,
los terrenos de don José Lozano Hernández son poseídos por
su hijo don Antonio Lozano Gallego (fincas registrales número
1999 y 3511) y los de don José Marchante Montes de Oca
por los Herederos de don Miguel Molina Morales (finca registral
número 3510).

Posteriormente al acto de apeo, don Miguel Valentín Moli-
na Domínguez presentó escritura de compra venta y adición
de herencia sobre diversas fincas registrales anteriormente pro-
piedad de don José Marchante Montes de Oca y compradas
por don Miguel Molina Morales, entre ellas la finca 3510.
Tras la muerte del comprador, las fincas son heredadas adju-
dicándose de la siguiente forma: una mitad indivisa de doña
María Teresa Domínguez García, viuda de don Miguel Molina
Morales; y la mitad indivisa restante, por iguales partes indi-
visas, a sus hijos don Miguel Valentín, María Teresa y María
Cristina Molina Domínguez.

Se dio comienzo colocando el piquete número uno E junto
al mojón de hormigón 1 E. Desde este piquete la linde está
definida por el «Arroyo de la Carrasca» hasta llegar al piquete
número cuatro E, para continuar con la alineación de piquetes
paralela al arroyo hasta el piquete número doce E. El piquete
número seis E se situó junto al mojón de hormigón 8 E en
el «Arroyo de la Carrasca o de la Baña». Los piquetes número
siete E y ocho E, se colocaron junto a los mojones de hormigón
7 E y 6 E, respectivamente. En el piquete número nueve E,
ubicado junto al mojón 5 E, se produce un cambio de colin-
dancia interno en el condominio, abandonado el suelo pro-
piedad de don Antonio Lozano Gallego y se continúa por el
de don Miguel Molina Morales. Los piquetes números diez E,
once E, doce E y trece E se ubicaron junto a los mojones
de hormigón 10 G, 9 G, 8 G y 7 G respectivamente. Los
piquetes número catorce E, quince E, dieciséis E, diecisiete E,
dieciocho E y diecinueve E se colocaron junto a los mojones
de hormigón 5 G, 4 G, 3 G, 2 G y 1 G en el «Arroyo de
Juan Vela» de manera respectiva. El piquete número veinte E
se situó junto al mojón 4 E, produciéndose un cambio de
colindancia, retomando nuevamente el suelo propiedad de don
Antonio Lozano Gallego y finalizando con el de don Miguel
Molina Morales. El piquete número veintiuno E se ubica junto
al mojón de hormigón 3 E, en lo alto del «Cerro Risco». El
piquete número veintidós E se situó rumbo junto al mojón
de hormigón 2 E cerca del «Arroyo de Juan Vela». El perímetro
del Condominio E se cierra uniéndose este último piquete con
el piquete número 1 E que está situado rumbo doscientos
ochenta y tres grados y distancia doscientos setenta y tres
metros. Ningún representante por parte de las propiedades
de los enclavados incluidos en el Condominio E acudió al
acto de apeo.

Condominio F

Enclavado designado con la letra K en el antiguo deslinde,
el cual reconoció la propiedad a don Antonio Alba Casas. Pos-
teriormente, en el amojonamiento, este enclavado pertenecía
a don Antonio Puelles Puelles y Hermanos y en la actualidad
es poseído por doña María Luz Toscano Puelles, correspon-
diente a 4,5936 ha del total de la finca registral número 8229.
Linda al Norte, Este y Sur con el interior del monte público
Hernán Martín y al Oeste con el perímetro exterior del «Grupo
de Montes de Alcalá de los Gazules» que colinda con terrenos
la propia doña María Luz Toscano Puelles.

La linde del enclavado está definido por la alineación
de piquetes que une el número quinientos noventa y uno con
los piquetes uno F y sucesivos hasta el siete F, colocados

junto a mojones de hormigón pertenecientes al antiguo amo-
jonamiento, y con el perímetro externo del «Grupo de Montes
de Alcalá de los Gazules» por el piquete número quinientos
noventa y dos. Tras ser notificada doña María Luz Toscano
Puelles no se presentó al acto.

Condominio G

Conocido como «La Churreta», el Condominio G está for-
mado por los antiguos enclavados M y N anteriormente des-
lindados y amojonados, linda al norte con el interior del monte
Hernán Martín y con el Condominio J, al sur con la finca
privada «Mogea Escobar», a través del perímetro externo del
monte Hernán Martín, al este con el interior del monte Hernán
Martín y al oeste con la finca privada «La Churreta», propiedad
de las «Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia», a través
del perímetro externo del monte Hernán Martín.

Los propietarios en el anterior deslinde eran: doña María
Gutiérrez de la Jara del enclavado M, fincas registrales número
2015, 3099 y 3980; y, don Pedro Montes de Oca del encla-
vado N, finca registral número 4463. Posteriormente el encla-
vado N fue comprado por la primera propietaria mencionada.
En el amojonamiento realizado en 1961, se reconocieron los
dos enclavados al Patronato de Nuestra Señora de los Santos.
Dicho patronato presentó, antes de la fecha de apeo del pre-
sente deslinde, escrituras de herencia de las propiedades de
don María Gutiérrez de la Jara e inscribió en el Registro de
la Propiedad las fincas a nombre de las «Escuelas Profesionales
de la Sagrada Familia».

El acto de apeo de este condominio se comenzó desde
el piquete número quinientos cincuenta y cinco del perímetro
externo del monte, situado junto a un mojón de piedra y al
mojón de hormigón MP 75, en el «Arroyo del Almez». Los
piquetes número uno G, dos G y tres G se ubicaron junto
a mojones de piedra. El piquete número cuatro G se colocó
junto al mojón de hormigón 4 F. El piquete número cinco G
se ubicó junto a un mojón esculpido en una piedra. Los pique-
tes número seis G, siete G, ocho G, nueve G y diez G se
situaron junto a los mojones de hormigón 5 M, 4 M, 3 M,
2 M y 1 M respectivamente. La linde que separa el pleno
dominio del Ayuntamiento del Condominio G finaliza uniendo
el piquete número diez G con el piquete número quinientos
setenta del perímetro externo del «Grupo de Montes de Alcalá
de los Gazules». Habiendo sido notificados los representantes
del Patronato de Nuestra Señora de los Santos y San Antonio»
no acudieron el día de apeo que se delimitó este enclavado.

De esta forma el condominio G está definido por la ali-
neación de los piquetes del perímetro exterior comprendidos
entre el número quinientos cincuenta y cinco y quinientos
setenta y la alineación entre los piquetes número quinientos
cincuenta y cinco, uno G y sucesivos hasta el diez G y qui-
nientos setenta.

Condominio H

Enclavado designado con la letra A en el antiguo deslinde,
el cual reconocía la propiedad a don Antonio Alba Casas, finca
registral número 647. Posteriormente, en el amojonamiento
realizado en el monte «Hernán Martín», este enclavado per-
tenecía a don Antonio Puelles Puelles y Hermanos y en la
actualidad es poseído por doña María Luz Toscano Puelles,
correspondiente a 22,7603 ha del total de la finca registral
número 8229. Linda al Norte, Este y Sur con el interior del
monte público Hernán Martín y al Oeste con el perímetro exte-
rior del «Grupo de Montes de Alcalá de los Gazules» que
colinda con terrenos propiedad de doña María Luz Toscano
Puelles.

La linde del enclavado está definido por la alineación
de piquetes que une el número quinientos ochenta y ocho
con los piquetes diez H y sucesivos hasta el veintisiete H,
colocados junto a mojones de hormigón pertenecientes al anti-
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guo amojonamiento uniéndose al perímetro externo del «Grupo
de Montes de Alcalá de los Gazules» por el piquete número
quinientos noventa. Tras ser notificada doña María Luz Tos-
cano Puelles no se presentó al acto.

Condominio I

Enclavado designado con la letra B en el antiguo deslinde,
el cual reconocía la propiedad a don Isidro Benítez, finca regis-
tral número 3847. Posteriormente, en el amojonamiento rea-
lizado en el monte «Hernán Martín», este enclavado pertenecía
a don Antonio Puelles Puelles y Hermanos y en la actualidad
es poseído por doña María Luz Toscano Puelles, correspon-
diente a 14,0798 ha del total de la finca registral número
8229. Linda al Norte, separado por el «Arroyo de la Cierva»,
Este y Sur con el interior del monte público Hernán Martín
y al Oeste con el perímetro exterior del «Grupo de Montes
de Alcalá de los Gazules» que colinda con terrenos también
propiedad de doña María Luz Toscano Puelles.

La linde del enclavado está definido por la alineación
de piquetes que une el número quinientos ochenta y cinco
con los piquetes uno I y sucesivos hasta el seis I, colocados
junto a mojones de hormigón pertenecientes al antiguo amo-
jonamiento, para continuar por el Arroyo de la Cierva hasta
unirse al perímetro externo del «Grupo de Montes de Alcalá
de los Gazules» por el piquete número quinientos ochenta
y seis. Tras ser notificada doña María Luz Toscano Puelles
no se presentó al acto.

Condominio J

Anteriormente deslindado y amojonado bajo las letras C,
D y L. Los propietarios y datos registrales en el anterior deslinde
eran: enclavado C, Beaterio de Jesús, María y José, Folio
186, libro 6.º; enclavado D, de don José Marchante Villalva,
fincas registrales número 3539 y 3818: y, enclavado L, de
don Pedro Toscano, finca registral número 3311. Los pro-
pietarios en el amojonamiento realizado en 1961 eran: Bea-
terio de Jesús, María y José del enclavado C; don José Mar-
chante Montes de Oca del enclavado D; y, don Antonio Macha-
do Mora del enclavado L.

Actualmente los terrenos procedentes de los antiguos
enclavados C y L no han cambiado de propietario y continúan
siendo el Beaterio de Jesús, María y José y don Antonio Macha-
do Mora (finca registral número 5651). En cambio, los terrenos
provenientes del antiguo enclavado D anteriormente propiedad
de don José Marchante Montes de Oca, pasaron a ser: de
don Carlos María Gracia Pérez y don Juan Jiménez Yuste,
fincas registrales número 6290 y 6291; Herederos de don
José Marchante Villalta (María, Pedro, Juan y Miguel Corrales
Marchante), fincas registrales número 6292 y 3374; Here-
deros de don José Marchante Montes de Oca (Heredero de
José Marchante Villalta), fincas registrales número 3818 y
6289; y, Hermanos Sánchez Vera (Dolores, Francisco y Jorge),
finca registral número 7704.

Posteriormente al acto de apeo, don Miguel Valentín Moli-
na Domínguez presentó escritura de compra venta y adición
de herencia sobre diversas fincas registrales anteriormente pro-
piedad de don José Marchante Montes de Oca y compradas
por don Miguel Molina Morales, entre ellas las fincas registrales
número 3818 y 6289, que componen el enclavado «La Lapa».
Tras la muerte del comprador, las fincas son heredadas adju-
dicándose de la siguiente forma: una mitad indivisa de doña
María Teresa Domínguez García, viuda de don Miguel Molina
Morales; y la mitad indivisa restante, por iguales partes indi-
visas, a sus hijos don Miguel Valentín, María Teresa y María
Cristina Molina Domínguez.

La mayor parte de los propietarios de los enclavados inclui-
dos en el Condominio J contienen dichos enclavados inscritos

en el fincas registrales que también contienen superficies de
terrenos de fincas externas al monte y colindante a éste.

El condominio J linda al Norte, Este y Sur con el interior
del monte público Hernán Martín y al Oeste con el perímetro
exterior del «Grupo de Montes de Alcalá de los Gazules» que
a su vez colinda con tierras de don Antonio Machado Mora,
tierras de don Carlos María Gracia Pérez y don Juan Jiménez
Yuste, tierras de don José Marchante y tierras del Beaterio.

La linde del condominio comienza afectando a la pro-
piedad de don Antonio Machado Mora y se define por la ali-
neación de piquetes que une el número quinientos setenta
de la linde externa con los piquetes números uno J, dos J
y tres J colocados junto a mojones de hormigón procedentes
del antiguo amojonamiento. En el último piquete mencionado
existe un cambio de propietario pasando a las tierras de los
Herederos de don José Marchante Villalta (María, Pedro, Juan
y Miguel Corrales Marchante). La linde vuelve a cambiar de
dueño cuando se llega al piquete número cuatro J dando
comienzo el suelo propiedad de don Carlos María Gracia Pérez
y don Juan Jiménez Yuste. Entre el piquete número cuatro J
y cinco J se produce otro cambio de propietario volviendo
la linde a recorrer el suelo de los Herederos de don José Mar-
chante Villalta (comprado por don Miguel Molina Morales, fin-
cas 3818 y 6289). Don Carlos María Gracia Pérez, en su
nombre y como representante de las tierras de Antonio Macha-
do Mora, y don Juan Jiménez Yuste mostraron su conformidad
con la colocación de los piquetes señalados, firmaron y se
retiraron.

Siguiendo la alineación de mojones se colocaron los pique-
tes desde el número cinco J hasta el once J, lugar donde
la linde abandona la finca «La Lapa», fincas registrales 3818
y 6289, y empieza con tierras del Beaterio. Tras ser notificados
tanto los Herederos de don José Marchante Villalta, como los
de don Miguel Molina Morales, no se presentaron al acto.

A partir de aquí la linde recorre la alineación de mojones
de hormigón procedentes del antiguo amojonamiento, colo-
cándose los piquetes desde el número doce J hasta el veinte
J para más tarde unirse al piquete número quinientos setenta
y nueve del perímetro externo.

Debido a la no presencia en el acto de apeo de los Her-
manos Sánchez Vera no se pudo determinar con exactitud
la ubicación exacta del enclavado de su propiedad. Aunque
todo indica, incluida la opinión de los presentes en el apeo,
a que no colindan ni con el perímetro externo del «Grupo
de Montes de Alcalá de los Gazules» ni con la línea que separa
el pleno dominio del Ayuntamiento con el Condominio J. Por
lo tanto, se trataría de un enclavado interno al Condominio
J sin colindancia con los límites de éste.

Resumen del Apeo

El perímetro del Grupo de Montes de Alcalá de los Gazules
quedó delimitado por la colocación de un total de seiscientas
cincuenta piquetes de deslinde y cuya descripción figura en
las actas de apeo. Además, se colocaron 211 piquetes para
definir 10 Condominios compuestos algunos de ellos por varios
enclavados.

Del trabajo topográfico realizado con GPS bifrecuencia
de precisión centimétrica, además de las coordenadas U.T.M
recogidas en el plano topográfico, se han obtenido las dis-
tancias (metros) y ángulos (grados centesimales) entre los
piquetes de deslinde que se detallan en los anexos a las actas
del deslinde.

El grupo de montes es atravesado por dos vías pecuarias
deslindadas, de dominio público y pertenecientes a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, que son: «Cañada Real Dehesa
de los Partidores-Molino de la Yegua» y «Vereda de Patri-
te-Jimena». Ambas han sido representadas en el plano de
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apeo según el deslinde de las mismas, resultando que la Caña-
da Real pasa por el M.P. «Sauzal» y la Vereda transita además
de este monte los conocidos con los nombres de «Barran-
cones», «Laganes» y «Laurel».

También hay que destacar que en el M.P. «Hernán Mar-
tín» transcurre la carretera autonómica A-375, con código de
la Diputación Provincial de Cádiz CA-511. Dicha carretera,
al no estar deslindada ha sido representada en el plano de
apeo a partir del eje de la calzada y dando un ancho de
11 metros a cada lado del eje, correspondiendo esta anchura
con el Dominio Público de la carretera.

5.º Durante los días 17, 24 y 27 de junio y 1, 3, y
10 de julio de 2003 se realizaron las operaciones de materiales
de deslinde colocando en todo el perímetro del monte un total
de 650 piquetes de deslinde y 211 para definir los 10 con-
dominios interiores.

6.º Anunciado el período de vista del expediente, en el
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y notificado a los par-
ticulares interesados expuesto en audiencia durante el plazo
de un mes, se recibió reclamación por parte de don Antonio
Lozano Gallego y don Melchor Fernández Galán, este último,
en nombre y representación de Agropecuaria Fuenfría, S.A.,
estimándose lo solicitado por el primero, realizándose un nuevo
día de apeo el día 10 de febrero de 2004, elaborando ese
mismo día un anexo a las actas de apeo, y desestimándose
lo solicitado por el segundo demandante. De esta forma, las
líneas definidas en el acto del apeo deben adquirir carácter
definitivo a efectos de delimitación de las lindes del monte.

A la vista de los anteriores Hechos, son de aplicación
los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competencia de esta Consejería la resolución
de los expedientes de deslinde de montes públicos en virtud
de lo preceptuado en el artículo 63.4 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Decreto 208/97, de 9 de
septiembre.

Segundo. La aprobación del presente deslinde se sustenta
en lo regulado en los artículos 34 al 43 de la Ley 2/1992,
de 15 de junio, Forestal de Andalucía; en su Reglamento de
desarrollo, aprobado por el Decreto 208/1997, de 9 de sep-
tiembre; y demás normas de general y pertinente aplicación.

Tercero. El expediente fue tramitado de acuerdo con lo
preceptuado por la legislación vigente relativa al deslinde de
monte, insertándose los anuncios reglamentarios en los Bole-
tines Oficiales de la Provincia y tramitándose las debidas comu-
nicaciones para conocimiento de los interesados.

Cuarto. El Ingeniero Operador hizo constar en acta las
protestas que surgieron durante el apeo contra las líneas apea-
das que definen totalmente el perímetro y los enclavados del
monte, es por lo que esa Delegación de Medio Ambiente en
Cádiz propone que se apruebe el deslinde en la forma en
que fue llevado a cabo por el mismo.

Quinto. El informe emitido por el Gabinete Jurídico Pro-
vincial considera ajustada a derecho la actuación del Ingeniero
Operador respecto a la reclamación efectuada por Agropecuaria
Fuenfría S.A. durante la vista del expediente, es por lo que
esta Delegación de Medio Ambiente en Málaga propone que
se apruebe el deslinde en la forma en que fue llevado a cabo
por el mismo.

Sexto. El emplazamiento de cada uno de los piquetes
que determinan el perímetro del monte, se describe con pre-
cisión en las actas de apeo y quedan fielmente representados
en los planos y registros topográficos que obran en el
expediente.

Séptimo. El deslinde se ha realizado a un grupo de montes
en el que se incluyen: «Agregados del Peso y Alberite»,
«Barrancones de Alberite», «Hernán Martín», «Jota», «Laga-
nes», «El Laurel o Los Laureles», «Montero», «Sauzal» y
«Zarza».

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Ambiente

R E S U E L V E

1.º Que se apruebe el deslinde del monte público «Grupo
de Montes de Alcalá de los Gazules», Código de la Junta de
Andalucía CA-30018-CAY, perteneciente al Ayuntamiento de
Alcalá de los Gazules y situado en dicho término municipal,
de acuerdo con las Actas, Registros Topográficos y Planos.

2.º Que una vez aprobado este deslinde se proceda a
su amojonamiento.

3.º Que estando inscrito el monte público con los siguien-
tes datos registrales:

Tomo Libro Folio Finca

Agregados de Alberite 580 211 4 8.806
Barrancones 90 30 246 2.112
Hernán Martín 90 30 249 2.111
Jota 92 31 6 2.113
Laganes 92 31 10 2.114
Laurel 92 31 14 2.115
Montero 92 31 22 2.117
Sauzal 92 31 18 2.116
Zarza 92 31 26 2.118

Una vez sea firme la Orden Resolutoria del deslinde y
en virtud del artículo 133 del Decreto 485/1962, de 22 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Montes, se
inscriba en el Registro de la Propiedad, como única finca con
las descripciones de cada uno de los piquetes del deslinde
que se detallan en esta resolución y además, como lindes
generales, las que a continuación se citan:

Denominación: «Grupo de Montes de Alcalá de los
Gazules».

Pertenencia: Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules.
Superficie: 6.105,6 ha.
Término municipal: Alcalá de los Gazules.
Límites:

Norte: Tierras de Hdos. de don Pedro Montes de Oca,
tierras de don Pedro Gutiérrez, Tierras don Pedro Toscano,
Tierras de don José Marchante, Tierras del Beaterio de Jesús,
María y José, Tierras doña Josefa Noble, Tierras de José Mar-
chante, Tierras de Isidro Benida, Tierras de don Antonio Alba,
Monte de U.P. «Montifarti», Monte de U.P. «El Algibe» y Monte
de U.P. «La Sauceda».

Este: Dehesa «Moracha», Monte «Arnao y los Lirios»,
Dehesa «Arnao», Dehesa «Buenas Noches» y Monte «San
José de las Casas».

Sur: Dehesa «El Jautor».
Oeste: Dehesa «El Peso», Dehesa «Alberite», Dehesa «El

Carrizoso» y Dehesa «Mogea Escobar».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
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de su publicación ante el mismo órgano que la dictó, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de mayo de 2004

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DIECISIETE DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de separa-
ción contenciosa núm. 1284/2001. (PD. 1811/2004).

NIG: 4109100C20010040043.
Procedimiento: Separación Contenciosa (N) 1284/2001.
Negociado: 4.
De: Doña María Josefa Pinto Diz.
Procuradora: Sra. María Teresa Rodríguez Linares, 310.
Contra: Don Angel Laza Travieso.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Separación Contenciosa (N)
1284/2001 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 17 de Sevilla a instancia de María Josefa Pinto Diz contra
Angel Laza Travieso sobre Separación Contenciosa, se ha dic-
tado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo,
es como sigue:

SENTENCIA NUM. 52

En Sevilla, a veintidós de enero de dos mil cuatro.

La Sra. doña Amelia Ibeas Cuasante, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 17 de Sevilla y su par-
tido, habiendo visto los presentes autos de Separación Con-
tenciosa (N) 1284/2001 seguidos ante este Juzgado, entre
partes, de una como demandante doña María Josefa Pinto
Diz representada por la Procuradora doña María Teresa Rodrí-
guez Linares y asistida por el Letrado don Juan Carrasco Solís;
y de otra como demandado don Angel Laza Travieso, que
se encuentra en rebeldía.

F A L L O

Que, estimando la demanda de separación formulada por
la Procuradora de los Tribunales doña María Teresa Rodríguez
Linares en nombre y representación de doña María Josefa
Pinto Diz contra don Angel Laza Travieso, en rebeldía, debo
declarar y declaro haber lugar a la separación del matrimonio
contraído por ambos, decretando como medida inherente la
disolución del régimen económico del matrimonio y la revo-
cación de los consentimientos y poderes que cualquiera de
los cónyuges se hubiesen otorgado; sin hacer expresa condena
en costas.

Comuníquese esta sentencia, firme que sea, al Registro
Civil correspondiente para su anotación. Esta sentencia no
es firme y contra la misma cabe interponer recurso de apelación

en el término de cinco días ante la Ilma. Audiencia Provincial
de Sevilla.

Así lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de su publicación en el BOJA, extiendo y
firmo la presente en Sevilla a diecisiete de febrero de dos
mil cuatro.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. OCHO
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 239/2003. (PD. 1807/2004).

NIG: 2906742C20030005130.
Procedimiento: Proced. ordinario (N) 239/2003. Negociado: E.
De: Don Miguel Muñoz Pino.
Procurador: Sr. Olmedo Cheli, Jesús.
Letrado: Sr. Juan de la Rosa Cortina.
Contra: Inmobiliaria Colombina, S.A. (Fco. Mansilla Traverso).

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 239/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de
Málaga a instancia de Miguel Muñoz Pino contra Inmobiliaria
Colombina, S.A. (Fco. Masilla Traverso), se ha dictado la sen-
tencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:

SENTENCIA NUM. 88

En Málaga, a 19 de abril de dos mil cuatro.

Vistos por mí, don Alejandro Martín Delgado, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número Ocho de los
de Málaga, los presentes autos de Juicio Ordinario, registrado
con el número 239/03, y seguido entre partes de una y como
demandante don Miguel Muñoz Pino, representado por el Pro-
curador Sr. Olmedo Cheli, y asistido por el Letrado Sr. de
la Rosa Cortina, y de otra y como demandada la entidad Inmo-
biliaria Colombina, S.A., declarada en rebeldía, y atendiendo
a los siguientes

F A L L O

Que, estimando la demanda formulada por don Miguel
Muñoz Pino, mayor de edad, titular del DNI núm.
24.684.111-M, casado con doña María Teresa Cabello Rodrí-
guez, ambos vecinos de Málaga, con domicilio en calle Héroe
de Sosota núm. 192, 6.º-A, representados por el Procurador
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Sr. Olmedo Cheli, contra la entidad mercantil Inmobiliaria Colom-
bina, S.A., en situación de rebeldía, resuelvo lo siguiente:

1.º Debo declarar y declaro suficientemente acreditada
la adquisición por el referido demandante, para su sociedad
de gananciales, del dominio de la finca vivienda situada en
la calle Héroe de Sostoa núm. 192, Edificio Navío, portal II,
planta 6.ª, letra A, de Málaga. Hallándose inscrita la finca
en el Registro de la Propiedad núm. 1 de Málaga, al f. 46,
tomo 886, siendo la finca registral núm. 10.975/A, ins-
cripción 1.ª

2.º Como consecuencia de la anterior declaración, debo
mandar y mando llevar a cabo la rectificación del asiento de
inscripción de la finca últimamente expresada, extendiéndose
inscripción de dominio de la misma a favor del demandante
don Miguel Muñoz Pino, para su sociedad de gananciales;
cuya rectificación en ningún caso perjudicará los derechos
adquiridos por tercero a título oneroso de buena fe durante
la vigencia del asiento rectificado.

Todo ello sin expresa condena en costas.
Modo de impugnación: Mediante recurso de apelación

ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC).
El recurso se preparará por medio de escrito presentado

en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados
desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la
resolución apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con
expresión de los pronunciamientos que impugna (artículo
457.2 LEC).

Notifíquese la presente resolución a las partes de este
procedimiento.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio
para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

E/.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Inmobiliaria Colombina, S.A. (Fco. Mansilla Traverso),
extiendo y firmo la presente en Málaga a diecinueve de abril
de dos mil cuatro.- El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 28 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la contratación
de la consultoría y asistencia que se indica (Expte.
19/04/6). (PD. 1820/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 19/04/6.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Realización de ensayos, revisión

de expedientes técnicos y asesoramiento en materia de segu-
ridad de productos industriales».

a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: En las instalaciones del adjudi-

catario, salvo los trabajos relativos a los aparatos de bronceado,
que se realizarán donde éstos se encuentren.

c) Plazo de ejecución: Hasta el 31 de diciembre de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

cincuenta mil (150.000) euros.
5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) En la sede de la entidad: Servicio de Administración

General y Contratación. Secretaría General Técnica, Consejería
de Gobernación, en horario de 9 a 14 de lunes a viernes.
Los pliegos son gratuitos. También podrán obtenerse a través
de Internet, en la dirección http://www.juntadeandalu-
cia.es/gobernacion.

b) Domicilio: Plaza Nueva, 4 planta baja.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Teléfono: 955 041 000.
e) Telefax: 955 041 193.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
1. Solvencia económica y financiera: Art. 16 TRLCAP.
Medios:

a) Justificante de la existencia de un seguro de indem-
nización por riesgos profesionales que incluya la responsa-
bilidad derivada de los daños que se pudieran causar como
consecuencia de la manipulación de los aparatos de bronceado
ensayados.

b) Tratándose de personas jurídicas, presentación de las
cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de
que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados
en donde aquellas se encuentren establecidas.

Se exigirá una facturación mínima de 5 millones de euros
en el pasado ejercicio.

2. Solvencia técnica o profesional: Art. 19 TRLCAP.
Medios:

a) Se exige estar acreditado como laboratorio de ensayo
por ENAC para:

- Compatiblidad electromagnética: Emisividad e inmu-
nidad.

- Seguridad eléctrica con alcance para realizar ensayos
«in situ» de medida de irradiancia en aparatos de bronceado
mediante radiaciones ultravioletas e infrarrojas, conforme a
la norma UNE-EN 60335-2-27.

b) Una relación de los principales servicios o trabajos
realizados en los últimos tres años que incluya importe, fechas
y beneficiarios públicos o privados de los mismos. Se exigirá
que en los últimos dos años hayan realizado trabajos de simi-
lares características y alcance del presente contrato.
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Clasificación: No se exige.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del octavo día natural, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del anuncio de licitación en BOJA, si éste coin-
cidiera en sábado o festivo se trasladará el cierre de admisión
al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres firmados y
cerrados conteniendo respectivamente la documentación gene-
ral, la proposición técnica y la económica, exigidas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Gobernación (Registro General,
plt. baja).

2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 4.
3.ª Localidad: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual, el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas (si éste coincidiera en sábado se trasladará
al día siguiente hábil), la Mesa procederá a la apertura de
las ofertas presentadas y admitidas.

e) Hora: 13,00 horas.
10. Otras informaciones: Previamente a la apertura de

ofertas, la Mesa de Contratación se reunirá el segundo día
hábil posterior al de cierre de admisión de ofertas para la
apertura de sobres «1» (documentación general) no siendo
esta sesión pública. En su caso, a través del tablón de anuncios
de esta Consejería, se informará de las omisiones o defectos
que deban los licitadores subsanar para su admisión.

11. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse
en castellano.

12. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 28 de mayo de 2004.- El Secretario General Técnico,
Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 25 de mayo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se anuncia la adjudicación del contrato de suministros
que se cita (Expte. C-5/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: El IAAP.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
c) Número de expediente: C-5/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Objeto: Suministro para la adquisición de maletines

para actividades de formación del IAAP.
c) Lote: No existen lotes.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA núm. 48, de 10 de marzo de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 67.500,00 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de abril de 2004.
b) Contratista: Andaluza de Papel, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe: 54.000,00 E.

Sevilla, 25 de mayo de 2004.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

RESOLUCION de 25 de mayo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se anuncia la adjudicación del contrato de servicios
que se cita (Expte. C-6/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: El IAAP.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
c) Número de expediente: C-6/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Objeto: Servicio para la limpieza y el mantenimiento

de las dependencias del IAAP.
c) Lote: No existen lotes.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA núm. 58, de 24 de marzo de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 96.000,00 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de mayo de 2004.
b) Contratista: Saneamiento y Mantenimiento Integral, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe: 90.926,51 E.

Sevilla, 25 de mayo de 2004.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

RESOLUCION de 25 de mayo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se anuncia la adjudicación del contrato de servicios
que se cita (Expte. C-14/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: El IAAP.
a) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
a) Número de expediente: C-14/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
a) Objeto: Servicio de grabación de datos en los procesos

selectivos para el ingreso en los cuerpos de funcionarios de
la Junta de Andalucía en la OEP de 2003.

a) Lote: No existen lotes.
a) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA núm. 63, de 31 de marzo de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
a) Procedimiento: Abierto.
a) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 95.500,00 E.
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5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de abril de 2004.
b) Contratista: Servinform, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe: 89.370,00 E.

Sevilla, 25 de mayo de 2004.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 19 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Granada.

Expte.: 2003/1628 (1-GR-1351-0.0-0.0-PC).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Renovación de firme en la

carretera A-301. Tramo: P.k. 111 + 330 al 132 + 000.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 12 de fecha

20.1.2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

717.231,57 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de abril de 2004.
b) Contratista: Hormigones Asfálticos Andaluces, S.A.

(HORMACESA).
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 525.013,51 euros.

Expte.: 2003/4146 (1-AA-1785-0.0-0.0-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Actuación de seguridad vial

en eliminación de tramo de concentración de accidentes en
la carretera A-338, del p.k. 2 al p.k. 3 (TCA núm. 16-A
Granada).

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 12 de fecha
20.1.2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

70.256,40 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de abril de 2004.
b) Contratista: Firmes y Pavimentos Granadinos, S.L.

(FIPAGRA).
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 60.069,22 euros.

Expte.: 2003/4346 (7-AA-1776-0.0-0.0-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Actuación de seguridad vial

en eliminación de tramo de concentración de accidentes, carre-
tera A-92N, p.k. 374 + 100 al 375 + 800 (TCA núm. 7-A.
Granada).

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 12 de fecha
20.1.2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación Importe máximo:

948.495,69 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de abril de 2004.
b) Contratista: UTE Conducciones Hidráulicas y Carre-

teras, S.A.-González Soto, S.A.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 707.862,33 euros.

Expte.: 2003/4372 (1-GR-1370-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en accesos

a aeropuerto. P.k. 0 + 000 al 3 + 300 (Granada).
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 12 de fecha

20.1.2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

190.519,03 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 6 de abril de 2004.
b) Contratista: Hormigones Asfálticos Andaluces, S.A.

(HORMACESA).
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 139.650,45 euros.

Expte.: 2003/4376 (1-AA-1783-0.0-0.0-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Actuación de seguridad vial

en eliminación de tramo de concentración de accidentes en
la carretera A-334, del p.k. 13 al p.k. 16 + 300 (TCA núm.
14-A Granada).

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 12 de fecha
20.1.2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

151.554,39 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de abril de 2004.
b) Contratista: Asfaltos Matas Megías, S.A.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 122.410,48 euros.

Granada, 19 de mayo de 2004.- El Secretario General,
José Luis Torres García.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 28 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación del servicio de
limpieza de las dependencias del Centro de Prevención
de Riesgos Laborales. (PD. 1808/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-

sejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: SE/CSL-01/2004.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: La contratación del servicio de

limpieza del Centro de Prevención de Riesgos Laborales.
b) Lugar de ejecución: Centro de Prevención de Riesgos

Laborales. C/ Carabela La Niña, 2. Sevilla.
c) Plazo de ejecución: 16 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

90.000 euros (noventa mil euros).
5. Garantías.
a) Provisional: Exento.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Delegación Provincial de la Consejería de

Empleo, Avenida de República Argentina núm. 21b, 2.ª planta.
Sección de Gestión Económica. Tlfno.: 955 065 611, Fax
955 065 651.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-

ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA, si éste fuera domingo o festivo se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Tres sobres cerrados y
firmados conteniendo, respectivamente, la documentación
general, la técnica y la proposición económica exigidas en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales.

c) Lugar y presentación: Registro General de la Delegación
Provincial de Empleo, Avenida de República Argentina núm.
21b, 1.ª planta.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Empleo.
b) Domicilio: Avenida de República Argentina núm. 21b,

2.ª planta. Secretaría General.
c) Localidad: 41071 Sevilla.
d) Fecha: El segundo día hábil a partir de la finalización

del plazo de presentación de ofertas, se reunirá la Mesa de
Contratación para la apertura y examen de la documentación
general, si fuese sábado, se trasladará al siguiente día hábil.
En su caso, en el tablón de anuncios de este Organismo,
se informará a los licitadores de las omisiones o defectos que
deban subsanar.

La Mesa procederá a la apertura de las ofertas económicas
admitidas a las once horas del tercer día hábil siguiente a
la apertura de la documentación general, si fuese sábado,
se trasladará al siguiente hábil.

9. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio será
por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 28 de mayo de 2004.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 25 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
adjudicación del contrato de servicio que se cita (SEC
7/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: SEC 7/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo del contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Vigilancia y seguridad de los

Servicios Centrales de la Consejería de Agricultura y Pesca.
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: Núm. 72 de fecha 14
de abril de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Seiscien-

tos setenta y dos mil quinientos nueve euros con cuarenta
céntimos (672.509,40 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 24 de mayo de 2004.
b) Contratista: Prosegur, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Seiscientos ocho mil quinien-

tos setenta y cinco euros (608.575,00 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 93, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 25 de mayo de 2004.- El Secretario General
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

RESOLUCION de 26 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso, por el procedimiento de licitación abierta, para
la contratación del suministro que se cita (Sc. 12/04).
(PD. 1818/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: Sc. 12/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de diverso material

de laboratorio.
b) Lugar de ejecución: Laboratorio Agroalimentario de

Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Dos meses y medio desde la firma

del contrato y antes del 31 de octubre de 2004.
d) División por lotes y número: Sí. 7.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuarenta y ocho mil

ciento cincuenta euros (48.150 euros).
Financiado con fondos FEOGA.
5. Garantía provisional: 2% del lote o lotes al que se

licite.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41071.
d) Teléfono: 955 032 000.
e) Telefax: 955 032 365.
f) A través de la web de la Consejería: www.junta-

deandalucia.es/agriculturaypesca.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
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7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva en la forma indicada
en el Anexo VIII del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del decimosexto día natural a contar del siguiente a la publi-
cación del anuncio de licitación en BOJA, si fuese sábado
se traslada el cierre de admisión al siguiente día hábil. En
el caso de enviarse por correo, la empresa deberá justificar
la fecha y hora de imposición del envío en la oficina de Correos
y anunciar a la Consejería de Agricultura y Pesca la remisión
de la oferta, mediante telefax o telegrama en el mismo día,
todo dentro del plazo indicado.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura

y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
b) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas, si fuese sábado se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en

mano o enviará por correo dos sobres, identificados, en su
exterior, con indicación de la licitación a que concurren, el
nombre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre
número 1 contendrá la documentación administrativa y el
sobre número 2 la proposición ajustado al modelo que figura
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y demás
elementos que la integran.

En el supuesto de que la entrega se realice en mano,
deberá hacerse en las oficinas indicadas en el apartado 8.c)
de este anuncio, de 9 a 14 horas y en días hábiles.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 26 de mayo de 2004.- El Secretario General
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

RESOLUCION de 26 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso, por el procedimiento de licitación abierta, para
la contratación del servicio que se cita (SEC.08/04).
(PD. 1819/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: Sec.08/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza.
b) Lugar de ejecución: Laboratorio Agroalimentario de

Córdoba.
c) Plazo de ejecución: Dos años desde la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ochenta y un mil seis-

cientos euros (81.600 euros).

5. Garantía provisional: Mil seiscientos treinta y dos euros
(1.632 euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y código postal.: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 032 000.
e) Telefax: 955 032 365.
f) A través de la web de la Consejería de Agricultura y

Pesca: www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva en la forma indicada
en el Anexo VII del PCAP.

b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del decimosexto día natural a contar del siguiente a la publi-
cación del anuncio de licitación en BOJA, si fuese sábado
se traslada el cierre de admisión al siguiente día hábil. En
el caso de enviarse por correo, la empresa deberá justificar
la fecha y hora de imposición del envío en la oficina de Correos
y anunciar a la Consejería de Agricultura y Pesca la remisión
de la oferta, mediante telefax o telegrama en el mismo día.

b) Documentación a presentar: la indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura

y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
b) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas, si fuese sábado se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en

mano o enviará por correo dos sobres, identificados, en su
exterior, con indicación de la licitación a que concurren, el
nombre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre
número 1 contendrá la documentación administrativa y el
sobre número 2 la proposición ajustado al modelo que figura
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y demás
elementos que la integran.

En el supuesto de que la entrega se realice en mano,
deberá hacerse en las oficinas indicadas en el apartado 8.c)
de este anuncio, de 9 a 14 horas y en días hábiles.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 26 de mayo de 2004.- El Secretario General
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 20 de agosto de 2003, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se anuncia
la adjudicación de contrato de obras.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
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16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato de obras que a continuación se
detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Almería.
Dirección: C/ Reyes Católicos, núm. 43; C.P.: 04071.
Tlfno.: 950 012 800; Fax: 950 012 847.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Título: Construcción de Colector y EDAR de Lagunaje

en Rodalquilar, t.m. de Níjar, cuyos vertidos afectan al P.N.
Cabo de Gata-Níjar (Almería).

c) Número de expediente: 1643/2003/C/04.
d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA

núm. 73 de 16.4.2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

813.472,86 euros (ochocientos trece mil cuatrocientos setenta
y dos euros y ochenta y seis céntimos).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de agosto de 2003.
b) Contratista: U.T.E. Tejera-Salinas.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 657.998,00 euros (seiscien-

tos cincuenta y siete mil novecientos noventa y ocho euros).

Almería, 20 de agosto de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
Espectáculos Taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por el presente anuncio se notifica, al interesado
que se relaciona, los siguientes actos administrativos, para cuyo
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Dele-
gación del Gobierno, sita en el Paseo de Almería, 68, comu-
nicando que dispone de un plazo de quince días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la fecha de esta publicación,
para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones
estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretenda valerse, así como plantear
la recusación de la Funcionaria Instructora por causas legal-
mente previstas.

Expediente: AL-05/04-CA.
Interesado: Arquitectos Europeos Asociados, S.L., NIF:
B-04322202. C/ Rambla Obispo Orberá, 55.5.º, puerta 6.
04001 Almería.
Infracción: Infracción de carácter grave, art. 29.10, Ley 2/86.
Sanción: De 601,01 a 30.050,61 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Fecha: 23 de abril de 2004.
Plazo notificado: Quince días hábiles.

Almería, 20 de mayo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se citan para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-

sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 20, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Sevilla, 20 de mayo de 2004.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/85, de 5.2), La Secretaria General, M.ª del Mar Clavero
Herrera.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resoluciones estimadas de la Comisión Pro-
vincial de Asistencia Jurídica Gratuita.

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o igno-
rándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la noti-
ficación, no se hubiera podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en relación con el art. 20 del Decreto
216/1999, de 26 de octubre (modificado por Decreto
273/2001 de 18 de diciembre), por el que se aprueba el
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se
procede a hacer pública la Resolución dictada por esta Comi-
sión Provincial en los expedientes instruidos en orden al reco-
nocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en C/
Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.
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De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la
resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la
fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de
esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Almería, que remitirá
el expediente al Organo Jurisdiccional competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 24 de mayo de 2004.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resoluciones denegadas de la Comisión Pro-
vincial de Asistencia Jurídica Gratuita.

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o igno-
rándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la noti-
ficación, no se hubiera podido practicar, se conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en relación con el art. 20 del Decreto
216/1999, de 26 de octubre (modificado por Decreto
273/2001, de 18 de diciembre), por el que se aprueba el
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se
procede a hacer pública la Resolución dictada por esta Comi-
sión Provincial en los expedientes instruidos en orden al no
reconocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.

Expte.: 01200308109.
Nombre, apellidos y último domicilio: Juan José Torres Jimé-
nez. Ctra. Nacional 340, km 360. Bar «La Morena». 04600
Huércal-Overa (Almería).

Expte.: 01200400418.
Nombre, apellidos y último domicilio: Francisco García Muñoz.
C/ Nicaragua, 2. 04740 Roquetas de Mar (Almería).

Expte.: 01200400597.
Nombre, apellidos y último domicilio: Julio de Medio Berto.
C/ José M.ª Cagigal, 46. 04740 Roquetas de Mar (Almería).

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la
resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la
fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de
esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería
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de Justicia y Administración Pública en Almería, que remitirá
el expediente al Organo Jurisdiccional competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 25 de mayo de 2004.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 18 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
el levantamiento de las actas previas a la ocupación
de los bienes y derechos afectados por las obras clave
02-JA-0529-0.0-0.0-PC variante de Linares en la
A-312. Término municipal Linares (Jaén).

Con fecha 3 de mayo de 2004, la Dirección General
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa
necesario para obtener la plena posesión de los terrenos que
se requieren para la ejecución de las obras del proyecto:
«02-JA-0529-0.0-0.0-PC. Variante de Linares en la A-312».

El mencionado proyecto fue aprobado el 6 de febrero de
2004 y, de conformidad con el artículo 18 y siguientes de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954
y artículo 56 del Reglamento que la desarrolla de 26 de abril
de 1957, y artículo 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de julio,
de Carreteras de Andalucía, en relación con la disposición
transitoria primera, «la aprobación implicará la declaración
de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los bienes
y la adquisición de los derechos correspondientes, así como
la urgencia de la ocupación, todo ello a los fines de la expro-
piación de la ocupación temporal o la imposición o modi-
ficación de servidumbres, efectos que se extienden también
a los bienes y derechos comprendidos en la ejecución de la
infraestructura cartográfica para los replanteos y en las inci-
dencias posteriores de las obras, habilitando, igualmente, para
realizar otras actuaciones administrativas que sean necesarias
en orden a la disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artícu-
lo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforman la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de
febrero de 1985).

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, y Reglamento de desarrollo, res-
pecto a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes
citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y
derechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), Ayun-
tamiento de Linares (Jaén), en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia y diario «Jaén»,
valiendo como edicto respecto a posibles interesados no iden-
tificados, a titulares desconocidos o de ignorado paradero
según lo previsto en el artículo 52.2 de la LEF y artícu-
lo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Tercero. Señalar los días 21, 22, 23, 24 y 25 de junio
de 2004, para proceder al levantamiento de las actas previas

a la ocupación y comunicar a los titulares de los bienes y
derechos afectados que figuran en la relación de interesados
para su comparecencia en el Ayuntamiento de Linares (Jaén),
sin perjuicio de trasladarse al propio terreno si fuera necesario.

A dicho acto, deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad, recibo del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles, escritura de propiedad, Nota Simple del Regis-
tro de la Propiedad y Documento Nacional de Identidad,
pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo estima oportuno,
de peritos y Notario.

Publicada esta Resolución y hasta el día señalado para
el levantamiento de las actas previas a la ocupación, los inte-
resados, así como las personas que, siendo titulares de dere-
chos o intereses económicos directos sobre los bienes afec-
tados, se hayan podido omitir en la relación, podrán formular,
por escrito, ante esta Delegación Provincial (Servicio de Carre-
teras), calle Arquitecto Berges, núm. 7-2.ª, de Jaén, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 17.1 del Reglamento
de Expropiación Forzosa, alegaciones, a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan producido al relacionar
los bienes afectados.

Lugar, fecha y hora.

Ayuntamiento de Linares (Jaén).

Día: 21 de junio de 2004.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

1 a la 9.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

10 a la 18.
A las 12,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

19 a la 28.

Día: 22 de junio de 2004.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

29 a la 38.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

39 a la 48.
A las 12,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

49 a la 58.

Día: 23 de junio de 2004.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

59 a la 68.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

69 a la 78.
A las 12,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

79 a la 88.

Día: 24 de junio de 2004.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

89 a 98.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

99 a 108.
A las 12,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

109 a 118.

Día: 25 de junio de 2004.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

119 a 129.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

130 a 139.
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Jaén, 18 de mayo de 2004.- El Delegado, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2.), El Secretario General, Modesto Puerta
Castro.

RESOLUCION de 19 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
el levantamiento de las actas previas a la ocupación
de los bienes y derechos afectados por las obras clave
01-JA-1451-0.0-0.0-PC duplicación de calzada en la
variante de Martos, en la A-316. Tramo enlace nor-
te-intersección sur acceso al Polígono Industrial de
Martos (Jaén).

Con fecha 10 de mayo de 2004, la Dirección General
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa
necesario para obtener la plena posesión de los terrenos que
se requieren para la ejecución de las obras del proyecto: Clave:

01-JA-1451-0.0-0.0-PC «Duplicación de calzada en la varian-
te de Martos, en la A-316. Tramo: Enlace norte intersección
sur acceso al Polígono Industrial de Martos (Jaén).

El mencionado proyecto fue aprobado el 27 de febrero
de 2004 y, de conformidad con el artículo 18 y siguientes
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954 y artículo 56 del Reglamento que la desarrolla de 26
de abril de 1957, y artículo 38.3 de la Ley 8/2001, de 12
de julio, de Carreteras de Andalucía, en relación con la dis-
posición transitoria primera, «la aprobación implicará la decla-
ración de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los
bienes y la adquisición de los derechos correspondientes, así
como la urgencia de la ocupación, todo ello a los fines de
la expropiación de la ocupación temporal o la imposición o
modificación de servidumbres, efectos que se extienden tam-
bién a los bienes y derechos comprendidos en la ejecución
de la infraestructura cartográfica para los replanteos y en las
incidencias posteriores de las obras, habilitando, igualmente,
para realizar otras actuaciones administrativas que sean nece-
sarias en orden a la disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo
98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforma la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA del 12
de febrero de 1985).

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, y reglamento de desarrollo, respecto
a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y
derechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), Ayun-
tamiento de Martos (Jaén), en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia y diario «Jaén»,
valiendo como edicto respecto a posibles interesados no iden-
tificados, a titulares desconocidos o de ignorado paradero
según lo previsto en el artículo 52.2 de la L.E.F. y artículo
59 de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Tercero. Señalar los días 5, 6, 7, 8 y 9 de julio de 2004,
para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocu-
pación y comunicar a los titulares de los bienes y derechos
que figuran en la relación de interesados para su compare-
cencia en el Ayuntamiento de Martos (Jaén), sin perjuicio
de trasladarse al propio terreno si fuera necesario.

A dicho acto, deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad, recibo del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles, escritura de propiedad, Nota Simple del Regis-
tro de la Propiedad y Documento Nacional de Identidad,
pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo estima oportuno,
de peritos y Notario.

Publicada esta resolución y hasta el día señalado para
el levantamiento de las actas previas a la ocupación, los inte-
resados, así como las personas que, siendo titulares de dere-
chos o intereses económicos directos sobre los bienes afec-
tados, se hayan podido omitir en la relación, podrán formular,
por escrito, ante esta Delegación Provincial (Servicio de Carre-
teras), calle Arquitecto Berges núm. 7, 2.ª, de Jaén, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 17.1 del Reglamento
de expropiación forzosa, alegaciones, a los solos efectos de
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subsanar posibles errores que se hayan producido al relacionar
los bienes afectados.

Lugar, fecha y hora.

Ayuntamiento de Martos (Jaén)

Día: 5 de julio de 2004.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 1 a la 13.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 14 a la 26.
A las 12,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 27 a la 39.
A las 13,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 40 a la 52.

Día: 6 de julio de 2004.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 53 a la 65.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 66 a la 78.
A las 12,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 79 a la 91.
A las 13,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 92 a la 104.

Día: 7 de julio de 2004.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 105 a la 117.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 118 a la 130.
A las 12,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 131 a la 143.
A las 13,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 144 a la 157.

Día: 8 de julio de 2004.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 158 a la 170.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 171 a la 183.
A las 12,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 184 a la 196.
A las 13,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 197 a la 209.

Día: 9 de julio de 2004.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 210 a la 218.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 219 a la 233.
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Jaén, 19 de mayo de 2004.- El Delegado, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Modesto Puerta
Castro.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 21 de mayo de 2004, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se notifica a una beneficiaria de
Ayudas Públicas de Apoyo al Autoempleo un acto
administrativo.

Tras infructuosos intentos de notificación de un acto admi-
nistrativo, en cumplimiento de los arts. 59 y 61 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica a la beneficiaria de la Ayuda de Fomento
del Autoempleo regulada en el Decreto 199/97 de 29 de julio
y Orden de 5 de marzo de 1998 y Orden de 8 de marzo
de 1999 que seguidamente se relaciona, el extracto del acto
administrativo que se cita, haciéndose constar que para cono-
cimiento del contenido íntegro del acto y constancia del mismo,
podrá comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de
Empleo de esta Delegación Provincial, sito en Avenida Repú-
blica Argentina núm. 21, 1.ª planta, Sevilla:

Núm. de expediente: ARS/MTS/0287/01-SE.
Interesada: Laura Galán Ramírez.
Ultimo domicilio: C/ Hidroavión, 23. 41020-SEVILLA.
Extracto del acto: Acuerdo de inicio de expediente de reintegro.

Sevilla, 21 de mayo de 2004.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica propuesta de resolución, formulada
en procedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento en
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se instruye; sig-
nificándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante
el plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y pre-
sentar los documentos e informaciones que estime pertinentes
ante el Instructor del procedimiento.

Núm. Expte.: 491/97.
Notificado a: Sexishor, S.A.
Ultimo domicilio: Edf. Almufer OD. B.ª San Sebastián, Almu-
ñécar (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Granada, 19 de mayo de 2004.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 20 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 20 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén

por la que se ordena la notificación por edicto de la Resolución
a don Juan Carlos Dacosta Rafael, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 12 de marzo de 2004 acordando proceder
a Iniciar el Procedimiento de Desamparo, declarar el Desam-
paro Provisional y constituir el Acogimiento Residencial, del
expediente núm. 21/04, sobre el menor P.D.P.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 20 de mayo de 2004.- La Delegada, Simona Villar
García.

RESOLUCION de 20 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 20 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén
por la que se ordena la notificación por edicto de la Resolución
a doña M.ª Jesús Pérez Robles, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Esta-
ción, 19-3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de fecha 12 de marzo de 2004 acordando
proceder a Iniciar el Procedimiento de Desamparo, declarar
el Desamparo Provisional y constituir el Acogimiento Residen-
cial, del expediente núm. 21/04, sobre el/os menor/es P.D.P.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 20 de mayo de 2004.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 20 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación para actualización de la solicitud
recaída en el expediente que se relaciona y que no
ha podido ser notificado al interesado.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, y dada la no localización del interesado,
se notifica la presente notificación de actualización de la soli-
citud recaída en el procedimiento iniciado a instancia de parte,
por medio de su anuncio, haciendo saber al mismo que podrá
comparecer en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gra-
cia, 6-Granada.
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Expediente núm.: GR- 42/94 AN. José Pérez Escudero
y M.ª Natividad Cobos Guerrero, que en relación con el expe-
diente de solicitud de adopción abierto a instancia de parte,
se procede de conformidad con el art. 92 de la Ley 30/1992,
en virtud del cual, y una vez transcurridos tres meses sin
que los interesados realicen las actividades necesarias para
reanudar la tramitación, la Administración acordará el archivo
del expediente, resolviendo de acuerdo conforme al art. 42.1
de la referida Ley 30/1992.

Granada, 20 de mayo de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

ACUERDO de 20 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se hace públi-
ca la notificación para actualización de la solicitud
recaída en el expediente que se relaciona y que no
ha podido ser notificado al interesado.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, y dada la no localización del interesado,
se notifica la presente notificación de actualización de la soli-
citud recaída en el procedimiento iniciado a instancia de parte,
por medio de su anuncio, haciendo saber al mismo que podrá
comparecer en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6,
Granada.

Expediente núm.: GR-30/95-AI. Francisco Jiménez López
y Francisca Peña Peña, que en relación con el expediente de
solicitud de adopción abierto a instancia de parte, se procede
de conformidad con el art. 92 de la Ley 30/1992, en virtud
de cual, y una vez transcurridos tres meses sin que los inte-
resados realicen las actividades necesarias para reanudar la
tramitación, la Administración acordará el archivo del expe-
diente, resolviendo de acuerdo conforme al art. 42.1 de la
referida Ley 30/1992.

Granada, 20 de mayo de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

ACUERDO de 20 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación para actualización de la solicitud
recaída en el expediente que se relaciona y que no
ha podido ser notificado al interesado.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, y dada la no localización del interesado,
se notifica la presente notificación de actualización de la soli-
citud recaída en el procedimiento iniciado a instancia de parte,
por medio de su anuncio, haciendo saber al mismo que podrá
comparecer en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gra-
cia, 6-Granada.

Expediente núm.: GR- 58/98- AI. Antonio Alvarez Baz,
que en relación con el expediente de solicitud de adopción
abierto a instancia de parte, se procede de conformidad con
el art. 92 de la Ley 30/1992, en virtud del cual, y una vez
transcurridos tres meses sin que los interesados realicen las
actividades necesarias para reanudar la tramitación, la Admi-
nistración acordará el archivo del expediente, resolviendo de
acuerdo conforme al art. 42.1 de la referida Ley 30/1992.

Granada, 20 de mayo de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

ACUERDO de 20 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación para actualización de la solicitud
recaída en el expediente que se relaciona y que no
ha podido ser notificado al interesado.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, y dada la no localización del interesado, se
notifica la presente notificación de actualización de la solicitud
recaída en el procedimiento iniciado a instancia de parte, por
medio de su anuncio, haciendo saber al mismo que podrá com-
parecer en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6,
Granada.

Expediente núm.: GR-14/00-AN, Manuel Jesús Higueras
Villaverde y M.ª Luisa Aguilera Fernández, que en relación
con el expediente de solicitud de adopción abierto a instancia
de parte, se procede de conformidad con el art. 92 de la
Ley 30/1992, en virtud de la cual, y una vez transcurridos
tres meses sin que los interesados realicen las actividades
necesarias para reanudar la tramitación, la Administración
acordará el archivo del expediente, resolviendo de acuerdo
conforme al art. 42.1 de la referida Ley 30/1992.

Granada, 20 de mayo de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, Comisión Provincial de Medidas de Protección,
de Resolución de Conclusión y Archivo, adoptada en
el expediente de solicitud de Idoneidad para Adopción
Nacional núm. 97/21/008.

Se publica este anuncio, por el que se notifica Resolución
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha
17.5.04, adoptada en el expediente de solicitud de idoneidad
para Adopción nacional núm. 97/21/008, relativo a la familia
formada por don Fernando Borque Delgado y doña Candelaria
Garcúa Núñez, al desconocerse su paradero, por el que se
acuerda:

La Caducidad y Archivo del procedimiento de Idoneidad
para Adopción Nacional núm. 97/21/008, al no haber instado
la citada familia su reanudación, tras haber sido requeridos
para ello, de acuerdo con el art. 92 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 770 y ss. de la LEC.

Huelva, 18 de mayo de 2004.- La Presidenta, M.ª Luisa
Faneca López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre acto administrativo de 17 de marzo de 2004,
por el que se comunica la pérdida del DNI de doña
Mercedes Pérez Robles.

Por medio del presente anuncio se notifica a doña Mer-
cedes Pérez Robles el acto administrativo de 17 de marzo
de 2004 por el que se le comunicaba que su DNI está en
la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social.

Málaga, 13 de mayo de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 21 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se somete
a información pública expediente de descatalogación
de terrenos en montes públicos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE DE HUELVA, DE FECHA 21
DE MAYO 2004, POR LA QUE SE SOMETE A INFORMACION
PUBLICA EL EXPEDIENTE DE EXCLUSION DEL CATALOGO
DE MONTES PUBLICOS DE ANDALUCIA, DE 1.500 HA DEL
MONTE «DEHESILLA MUNICIPAL», TITULARIDAD DEL
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS

Ante la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente de Huelva, se tramita expediente núm. 02/04 de
Descatalogación, con objeto de excluir del catálogo de Montes
Públicos de Andalucía, una parcela de 1.500 ha del monte
público «Dehesilla Municipal», de titularidad del municipio de
Villanueva de los Castillejos y que figura en el Catálogo de
Montes de Utilidad Pública de esta provincia. El expediente
se ha incoado por solicitud de dicho Ayuntamiento.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2/1992, de 15
de junio, Forestal de Andalucía, y el art. 48 del Reglamento
Forestal, aprobado por Decreto 208/1997, de 9 de septiembre,
procede someter dicha solicitud a un período de información
pública, con objeto de que cuantos se consideren interesados
puedan aportar las alegaciones e informaciones que estimen
oportunas.

El expediente estará a disposición del público durante
el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el siguiente al
de la publicación de la presente Resolución, en las depen-
dencias de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sito
en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, planta tercera, Sección
de Patrimonio y Vías Pecuarias, durante las horas de oficina.

Huelva, 21 de mayo de 2004.- El Delegado Provincial,
Justo Mañas Alcón.

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.
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Córdoba, 20 de mayo de 2004.- El Teniente Alcalde de
Presidencia y Personal, José Antonio Cabanillas Delgado.
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ANUNCIO de bases.
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Córdoba, 20 de mayo de 2004.- El Teniente Alcalde de
Presidencia y Personal, José Antonio Cabanillas Delgado.
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AYUNTAMIENTO DE PARTALOA

EDICTO de 29 de abril de 2004, sobre nombra-
miento de funcionario. (PP. 1523/2004).

Don Federico Molina Mora, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Partaloa (Almería).

Esta Alcaldía, en virtud de Resolución de fecha 29.4.2004
y tras el correspondiente proceso selectivo, ha nombrado a don
Luis Sebastián Fernández Moreno con DNI núm. 75221931-V,
funcionario de carrera de este Ayuntamiento, perteneciente a
la Escala de Administración General, Subescala Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Partaloa, 29 de abril de 2004.- El Alcalde, Federico Molina
Mora.

CEIP JUAN PANIAGUA

ANUNCIO de extravío de título de Certificado de
Escolaridad. (PP. 1585/2004).

CEIP Juan Paniagua.
Se hace público el extravío de título de Certificado de

Escolaridad, de Antonio Jesús Páez Ales, expedido el 19 de
abril de 1986.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Vélez-Málaga, 13 de abril de 2004.- La Directora, M.ª
Isabel Rodríguez.
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IES ANGEL GANIVET

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller Supe-
rior. (PP. 638/2004).

IES Angel Ganivet.
Se hace público el extravío de título de Bachiller Superior,

de Carmen de los Reyes Gómez, expedido el 18 de enero
de 1977.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 25 de febrero de 2004.- La Directora, M.ª José
Romero Sánchez.

IES POLITECNICO

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 829/2004).

I.E.S. Politécnico.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar,

rama administrativa y comercial, profesión administrativa, de
M.ª de los Angeles Bonet Moreno, expedido el 7 de septiembre
de 1981.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla en el plazo de 30 días.

Sevilla, 2 de marzo de 2004.-La Directora, Isabel Casati
Amarillas.

SDAD. COOP. AND. C Y P CENTROS DE FORMACION

ANUNCIO de convocatoria de Junta General. (PP.
1699/2004).

Aprobación adjudicación del haber social.
Se convoca Junta General de socios para aprobar la adju-

dicación del haber social para el día 17 de mayo de 2004,

a las veinte horas en el domicilio social con el siguiente
desglose:

A C T I V O

Accionistas desembolsos pendientes .................. 90.144,00
Tesorería ........................................................ 20.589,54

Total Activo .................................................. 110.733,54

P A S I V O

Capital suscrito ............................................. 120.192,00
Pérdidas 2003 ............................................... – 6.011,67
Pérdidas 2004 ............................................... – 3.446,79

Total Pasivo .................................................. 110.733,54

En Andújar, 22 de abril de 2004.- El Liquidador Unico,
Jesús Castro Peña.

SDAD. COOP. AND. URB. RESID. NUEVO PIO XII

ANUNCIO sobre acuerdo de extinción. (PP.
1563/2004).

«URB. RESID. NUEVO PIO XII, S. COOP. AND.
EN LIQUIDACION»

Se convoca a los Señores Cooperativistas a la Asamblea
General Extraordinaria que tendrá lugar, en el salón Alcázar
del Hotel Jerez, sito en la Avda. Alvaro Domecq, de Jerez
de la Frontera (Cádiz), el día 1 de junio de 2004, a las 16,30
y 17,00 horas, en primera y segunda convocatoria, respec-
tivamente, para tratar el siguiente Orden del Día:

1. Balance final. Distribución de activos. Extinción de la
Cooperativa.

2. Elección de tres socios para aprobación del acta de
la reunión.

3. Ruegos y preguntas.

Jerez de la Frontera, 30 de abril de 2004.- Los Liqui-
dadores, Eduardo Rodríguez Silva, Francisco Pelayo Román
Barroso, Antonio Giráldez Romero.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63
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